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GLOSARIO 

 
 
 
ABREVIATURAS 
 

ARL  : Administradora de riesgos laborales  

ABM  :  Asignación básica mensual  

CDP  :  Certificado de Disponibilidad Presupuestal  

CRP  :  Certificado de Registro Presupuestal  

DF   :  Dominicales y Festivos  

DGTH  : Dirección de Gestión de Talento Humano 

EPS  : Entidad Promotora de Salud 

IBC   Ingreso Base de Cotización 

SICAPITAL : Aplicativo de ocho módulos para el procesamiento de 

Información Correspondencia (CORDIS), Almacén (SAE), 
Contratación (SISCO), Inventarios (SAI), Personal y Nómina 
(PERNO) y los módulos financieros. 

SHD            : Secretaria Hacienda Distrital 
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DEFINICIONES 

 
 
CORDIS: Módulo de SICAPITAL para el procesamiento, seguimiento y control de la 
correspondencia de la Entidad. 

 
DESCUENTOS: Hace referencia a las deducciones por aportes, ahorros, cuotas sindicales, 
embargos de procesos de familia y civiles, incapacidades, libranzas, multas, sanciones, 
planes complementarios de salud y los descuentos de ley. 

 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD (EPS): Las Entidades Promotoras de Salud son las 
entidades responsables de la afiliación y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 
cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su función básica es 
organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del Plan Obligatorio de Salud 
(POS) a los afiliados. No prestan servicio médico, sólo administrativo y comercial. 
 
INCAPACIDADES: Estado de inhabilidad física o mental que impide desempeñar en forma 
temporal o permanente, la profesión u oficio del trabajador. 
 
LIMAY: Aplicativo (Libro Mayor) desarrollado para apoyar la contabilidad de la entidad. 
 
NOVEDADES: Corresponde a los actos administrativos (nombramientos, ascensos, 
vacaciones, licencias, retiros, suspensiones, reintegros, comisiones de estudio, comisiones 
para desempeñar cargos de libre nombramiento y remoción, encargos, sanciones y primas 
técnicas) o documentos (libranzas, embargos, incapacidades, traslados de EPS, traslados 
de AFP, Afiliaciones a Sindicatos, horas extras, entre otros), que afectan la nómina del 
personal de planta de la entidad. 

 
PERNO: Aplicativo (Personal y Nómina) desarrollado para apoyar el procesamiento y control 
del pago de salarios al personal de planta. 
 
PRÓRROGA DE INCAPACIDAD: Tiempo de incapacidad posterior a la inicial por la misma 
enfermedad o diagnóstico igual o parecido, cuando entre uno y otro no haya interrupción 
mayor de 30 días calendario. 
 
RECONOCIMIENTO: Proceso de incorporación, una incapacidad médica o laboral es el 
reconocimiento y pago de una prestación económica que hacen las EPS y ARL a sus afiliados 
cotizantes, por todo el tiempo que estén inhabilitados física o mentalmente para desempeñar 
su profesión u oficio habitual por causa de origen común o laboral. 
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1. OBJETIVO GENERAL DE LA AUDITORÍA (NIA 2210). 

 
Verificar el trámite, liquidación, reconocimiento, cobro y recobro de incapacidades ante las EPS 
y ARL de los funcionarios de la SDS por parte de DGTH (Nomina), de acuerdo a lo establecido 
en la normatividad vigente, en el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2022 al 31 de 
marzo de 2023, sin perjuicio de evaluar lo gestionado antes o después del periodo establecido. 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA AUDITORÍA (NIA 2210). 

 
2.1 Verificar la adherencia de las políticas adoptadas por la Entidad en el marco del Sistema de 
Gestión de Calidad, Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. De igual manera verificar, 
la definición de roles, responsabilidades y líneas de defensa del proceso auditado.  
 
2.2 Verificar el cumplimiento de normas, procedimientos, lineamientos y documentación asociada 
a la gestión de nómina - incapacidades, desde su radicación hasta su reconocimiento. 
 
2.3 Revisar la aplicación de controles a los riesgos formulados para el proceso Gestión del 
Talento Humano de la SDS en liquidación y pago de nómina (Incapacidades). 
 

3. ALCANCE DE LA AUDITORÍA (NIA 2220). 
 

Dependencias Auditadas:  

 
Dirección de Gestión del Talento Humano  
Proceso Auditado: Gestión Del Talento Humano 
 
Dirección Financiera – Contabilidad 
Proceso: Gestión Financiera 
 
Desde: La radicación de incapacidades ante la DGTH, clasificación, verificación de legalidad, 
liquidación, reconocimiento e inclusión en bases de datos y sistemas de información, como su 
correspondiente trámite ante las EPS y ARL. 
 
Hasta: El reconocimiento y pago de incapacidades, conciliación de pagos de la Dirección de 

Gestión del Talento Humano con la Dirección Financiera, gestión de recobro de incapacidades y 

licencias y por último el mejoramiento continuo. 

 
Periodo a evaluar: 01 de enero de 2022 al 31 de marzo de 2023, sin perjuicio de poder evaluar 

lo gestionado antes o después del periodo. 

 
La OCI podrá solicitar información adicional en el desarrollo de la auditoria, en dado caso de 

requerirse. 
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4. CRITERIOS DE AUDITORÍA. (NIA 2210- A3). 

4.1 Internos: (políticas, normatividad interna, procedimientos lineamientos) 

 

 Instructivo Incapacidades SDS-THO-INS-025 V. 4 

 Lineamiento para el registro de nómina SDS-THO-LN-003 V.5  

 Circular número 006 del 8 de febrero de 2023 Plazos para el trámite de novedades de 
nómina. 

 Trámite de Nomina Código: SDS-FIN-PR-013  

 Instructivo Conciliación de la información contable de las dependencias SDS-FIN-INS-
031  

 Manual de políticas contables de la Secretaría Distrital de Salud – SDS-FIN-MN-006 V.3 

4.2 Externos: (leyes y regulaciones que apliquen) 

 

 Constitución Colombiana (1991) Arts. 209 y 269 y demás que le apliquen 

 Ley 87 de 1993 - Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en 

las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones. 

 Decreto 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.” 

 Decreto 507 de 2013 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría 

Distrital de Salud de Bogotá, D.C”. 

 Decreto 780 de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Salud y Protección Social” 

 Decreto 1333 de 2018 “Por el cual se sustituye el Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 780 de 2016 se reglamenta las incapacidades superiores a 540 días y se dictan 

otras disposiciones”. 

 Decreto 2943 del 17 de 2013 “Por el cual se modifica el parágrafo 1° del artículo 40 del 

Decreto 1406 de 1999 Código Sustantivo del Trabajo” 

 Decreto 1427 de 2022 “Por el cual se sustituye el Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 780 de 2016, se reglamentan las prestaciones económicas del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones” 

 Código Sustantivo del Trabajo 

 Manual Operativo Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

 Componentes de Control MECI – MIPG - Revisión de gestión por las líneas de defensa. 
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 Las demás normas relacionadas con el reconocimiento y pago por parte de las EPS y 

ARL. 

 Circular Externa DASCD 017 del 9 de mayo de 2019 – Lineamientos Distritales Sobre 

Incapacidades.  

5. METODOLOGÍA UTILIZADA (NIA 2300). 

 
Metodología General: Esta auditoría es una evaluación de gestión con énfasis en riesgos 
aplicada al proceso Gestión del Talento Humano, se desarrolla con apoyo de diversos 
instrumentos de auditoría como inspección documental, aplicación de pruebas analíticas, de 
cumplimiento y de doble propósito, con base en la lista de chequeo aprobada.  
 
Una vez efectuada la verificación se emite un informe preliminar, sobre el cual los auditados 
podrán exponer sus puntos en desacuerdo antes de la mesa de cierre y dentro de los términos 
establecidos en el procedimiento de auditorías. Al momento de la mesa de cierre no habrá lugar 
a la presentación de evidencias que no fueron allegadas oportunamente.  
 
Una vez efectuada la mesa de cierre se emite el informe final, el cual servirá como base para la 
formulación de un plan de mejoramiento que será aprobado por el equipo auditor. Finalmente, 
las acciones de mejora del plan aprobado serán consignadas en la plataforma dispuesta para el 
respectivo seguimiento (ISOLUCION) y tendrán seguimiento hasta su cierre por cumplimiento. 
 
Metodología para cálculo de la Muestra: A fin de determinar la muestra para revisión de las 
incapacidades con fecha de inicio entre 1 de enero de 2022 a 31 de marzo de 2023 y ante la 
imposibilidad de revisar el 100% de los 436 registros del formato “Control Gestión de 
incapacidades SDS-THO-FT-096”, se conformó una base de datos en Excel con la información 
suministrada por el proceso evaluado y se calculó una muestra representativa, aplicando los 
siguientes criterios estadísticos:  
 

 
96% Nivel de confianza 
15% Margen de error 

436 población o universo 

 
 
Utilizando la calculadora de muestras: 
 
 

https://www.netquest.com/es/panel/calculadora-muestras/calculadoras-estadisticas 
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Fuente: https://www.netquest.com/es/panel/calculadora-muestras/calculadoras-estadisticas 

 
 

De acuerdo con el cálculo anterior, el número mínimo de incapacidades a revisar es de 43, las 

cuales fueron seleccionadas de forma aleatoria de la base de datos suministrada por la Dirección 

de Gestión de Talento Humano - Nómina (Grupo Incapacidades). Es importante mencionar que, 

con el fin de evaluar la trazabilidad de las incapacidades, cuando una incapacidad presentaba 

prórrogas, estas fueron incluidas dentro de la muestra hasta completar el total de incapacidades 

requerido para el análisis. 

 

Metodología para verificar la liquidación de las incapacidades: El equipo auditor realizó el cálculo 
de la liquidación de las incapacidades seleccionadas como muestra, de acuerdo con la 
normatividad vigente, y se contrastó con los registros efectuados en el formato - Control de 
Incapacidades SDS-THO-FT-096, diligenciado y aportado por el proceso gestión de talento 
humano, así como con los valores registrados en la nómina en el Aplicativo PERNO. De igual 
forma, se realizó consulta de los IBC en dicho aplicativo, a través de la opción de consulta 
denominada “Listado Aportes en Planilla”, en donde registrando el mes y año de pago de aportes 
de seguridad social, se genera listado de los IBC correspondientes.  

 
En la verificación, se realizó la liquidación de la siguiente manera, teniendo en cuenta la 
normativa aplicable: 
 

 Incapacidades enfermedad general 
 

DURACIÓN FACTOR DE 
LIQUIDACIÓN 

OBLIGADO A PAGAR MULTIPLICA POR 

Días 1 - 2 100% Empleador 1 

Días 3 - 90 
Dos terceras partes 

(66,67%) 
EPS (2/3) 
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Días 91 - 180 50% EPS 0.5 

Días 181 - 540 50% Fondo de Pensiones 0.5 

 
IBC: “Para el reconocimiento y pago de la incapacidad de origen común y sus prórrogas, se 
tomará como ingreso base de cotización el reportado en el mes anterior al inicio de la 
incapacidad, entendiendo por inicio, el reportado en el día uno (1) de la incapacidad inicial, no el 
de las prórrogas”. Decreto 1427 de 2022, Artículo 2.2.3.3.1.  

 
 Incapacidades enfermedad laboral: Porcentaje de liquidación 100%, asumido por la ARL. 

Artículo 3º Ley 776 de 2002 
 

IBC: “Para el caso del pago del subsidio por incapacidad temporal, la prestación será reconocida 
con base en el último (IBC) pagado a la Entidad Administradora de Riesgos Laborales anterior 
al inicio de la incapacidad médica. Las Administradoras de Riesgos Laborales deberán asumir el 
pago de la cotización a pensiones y salud, correspondiente a los empleadores o de los 
trabajadores independientes, durante los períodos de incapacidad temporal y hasta por un 
Ingreso Base de Cotización equivalente al valor de la incapacidad. La proporción será la misma 
establecida para estos sistemas en la ley 100 de 1993”. (Parágrafo 2 del artículo 5 de Ley 1562 
de 2012) 

 

 Licencia de maternidad: Porcentaje de liquidación 100%, asumido por la EPS. 
 
IBC: “Para el reconocimiento y pago de licencias de maternidad y paternidad. El reconocimiento 
y pago de las licencias de maternidad y paternidad se realizará sobre el ingreso base de 
cotización reportado al momento de iniciar esta, entendiendo por inicio, el reportado en el día 
uno (1) de la licencia”. Decreto 1427 de 2022, Artículo 2.2.3.2.9 

 

6. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DE DATOS (NIA 2320). 

 
6.1 Esquema de las Líneas de Defensa  

 

La Dirección de Gestión del Talento Humano cuenta con varios grupos de trabajo para desarrollar 
las actividades a cargo del área, entre ellos el grupo de NOMINA – INCAPACIDADES, en el cual 
se centró esta auditoría y la verificación en marco a las líneas de defensa. 
 

Actúan como primera línea de defensa al momento de efectuar la liquidación de la nómina de los 
funcionarios de la SDS y para este caso incluir las incapacidades, desde la liquidación hasta el 
reconocimiento y conciliación con la Dirección financiera - Grupo Contabilidad. Además, elaboran 
los soportes de nómina mensualmente para la verificación por parte de la Dirección Financiera y 
proceder al respectivo pago de la nómina y generar los informes para la causación en 
contabilidad, envían comprobantes de pago a los funcionarios (Con el discriminado si se 
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presentaron incapacidades) y brindan respuesta a las solicitudes o reclamaciones internas y 
externas sobre nómina – incapacidades. 
 
Por otra parte, actúan como segunda línea de defensa cuando emiten lineamientos o directrices 
para la gestión y trámite de incapacidades, revisan la radicación de incapacidades remitidas 
desde las diferentes dependencias para su respectiva gestión e informan a la línea estratégica 
para la adecuada toma de decisiones.  
 

Es importante mencionar que si bien la primera línea de defensa (jefes y funcionarios) tienen la 
responsabilidad de reportar los ausentismos y radicar las incapacidades en los términos 
establecidos, la DGTH como segunda línea de defensa debe establecer los controles de segunda 
línea frente al tema de incapacidades y definir mecanismos de socialización y adherencia frente 
a los lineamientos emitidos por parte de la entidad. 
 

6.2. AMBIENTE DE CONTROL 

 

Marco Normativo 
 
Revisado el nomograma del proceso “Gestión del Talento Humano” en el aplicativo Isolución, no 
se encontraron las siguientes normas: 
 

 Decreto 1427 de 2022 “Por el cual se sustituye el Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 780 de 2016, se reglamentan las prestaciones económicas del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”. 

 Circular Interna 006 del 8 de febrero de 2023 con asunto “Plazos para el trámite de 
novedades de nómina”. 

 Circular Externa del DASC 017 del 9 de mayo de 2019 con asunto “Lineamientos 
distritales sobre incapacidades”., como se evidencia a continuación: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Consulta mayo 2023 - Aplicativo Isolución  
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De otra parte, se evidenció que en el Lineamiento para el registro de nómina SDS-THO-LN-003 
V.5., con fecha de aprobación 26/09/2022, solo se contempla como norma aplicable a las 
Incapacidades el Decreto 19 de 2012, sin observarse la normatividad adicional con relación a 

este tema.  
 

Fuente: Lineamiento SDS-THO-LN-003 V.5 – Pág. 26. Fuente: Isolución 
.  

 
Estructura Organizacional  
 

En el desarrollo de esta auditoria se logró determinar que, con referencia a la estructura 
organizacional de la Dirección de Gestión de Talento Humano, los servidores de carrera 
administrativa realizan las actividades definidas en el Decreto 507 de 2013 en el artículo 38º, por 
otra parte, las personas con contrato de prestación de servicios se desempeñan según las 
obligaciones contractuales definidas para el área de nómina, más exactamente a aquellas 
definidas para la liquidación de incapacidades. También se observa interacción entre los 
diferentes grupos que hacen parte de la dependencia, con el fin de cumplir los objetivos 
establecidos. 
 
Se observó que para el desarrollo de las actividades el grupo de nómina - incapacidades de la 
Secretaría Distrital de Salud se encuentra conformado por: 
 

 Un funcionario de planta (Profesional Especializado) con rol de coordinador quien reporta 
ante el Director de Talento Humano. 

 Un equipo de apoyo integrado por dos técnicos y un auxiliar, de planta - carrera 
administrativa. 

 Y adicionalmente se cuenta con cuatro profesionales especializados de apoyo 
contratados por prestación de servicios.  

 
En verificación de las actividades que se deben desarrollar, se constató que el trámite para el 

reconocimiento de incapacidades por enfermedad general, enfermedad laboral y licencias de 

maternidad o paternidad, es adelantado de manera directa por el grupo de incapacidades; 

quienes gestionan el reconocimiento ante las entidades promotoras de salud y administradoras 
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de riesgo laboral (EPS y ARL), iniciando desde la recepción de la incapacidad (radicada por parte 

del servidor público como lo establece el lineamiento para este trámite), hasta la conciliación de 

los pagos con la Dirección Financiera – Contabilidad según la información remitida por parte de 

la SHD, lo anterior dando cumplimiento al “Instructivo Incapacidades” con código SDS-THO-INS-

025 Versión: 4 con última fecha de actualización del 26 de septiembre de 2022, en el cual se 

define las actividades para el trámite y conciliación de las incapacidades y que para esta auditoria 

se verifico su cumplimento. 

 

Es importante mencionar que en ningún caso puede ser trasladado al afiliado el trámite para la 

obtención de dicho reconocimiento, como se establece en el artículo 121 del Decreto 019 de 

2022.  

 

Por otra parte, se evidenció que los recursos se encuentran asignados desde el rubro de 

funcionamiento establecido para el pago de nómina, el cual es asignado desde la Secretaria de 

Hacienda Distrital, por lo que las incapacidades y licencias después de su reconocimiento por 

parte de las EPS y ARL son reintegradas a la menciona entidad, lo que permite evidenciar que 

no se generan gastos adicionales que afecten la nómina de la SDS, dado que la gestión y trámite 

de las incapacidades y licencias se enfoca a la recuperación de los recursos ya cancelados por 

parte de la entidad a los funcionarios. 

 
La SDS en concordancia con los principios del servicio público y el fortalecimiento del Ambiente 
de Control y la Gestión del Talento Humano, se encuentra alineada con los objetivos 
institucionales y realiza la interiorización del Código de Integridad, tal y como se establece en las 
Resoluciones Internas 1954 de 2018 y 174 de 2021, de manera que sirvan como carta de 
navegación del actuar de todos y cada uno de sus integrantes.   

 
De acuerdo con lo anterior para esta auditoria se verificaron las actividades desarrolladas con 
relación a la apropiación y adherencia del código de integridad y la Plataforma Estratégica de la 
entidad en acta aportada por el proceso DGTH del día 24 de octubre 2022, observando 
participación del grupo de nómina incluido el personal de incapacidades y la respectiva 
verificación del grado de apropiación. 
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Fuente:  Acta de Reunión – octubre 24 de 2022 – Integridad 

 

 
6.3 ACTIVIDADES DE CONTROL  

 

Las actividades de control exigen que la Entidad realice su gestión ejerciendo controles 
de riesgos, formulando políticas de operación y ejecutando sus acciones periódicas de 
acuerdo con las normas vigentes, procedimientos, lineamientos, guías e instructivos.  
 
Para la verificación de este componente se realizó la validación del trámite, liquidación, 
reconocimiento, cobro (Circularización), recobro ante las EPS y ARL y conciliación con 
la Dirección Financiera de las incapacidades de los funcionarios de la SDS, mediante 
muestra aleatoria en el periodo comprendido del 1 de enero de 2022 al 31 de marzo de 
2023, sin perjuicio de evaluar lo gestionado antes o después del periodo establecido. 
 

El grupo auditor realizó la verificación orientada a corroborar el cumplimiento de: 
 

 Normatividad vigente aplicada al tema evaluado (Incapacidades) 

 Lineamiento para el registro de nómina SDS-THO-LN-003 V.5 

 Instructivo SDS-THO-INS-025 V.4. - Incapacidades 

 Diligenciamiento formato Control Gestión Incapacidades SDS-THO-FT-096 V.3 

 Procedimiento Trámite de Nomina Código: SDS-FIN-PR-013 
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 Instructivo Conciliación de la Información Contable de las Dependencias SDS-
FIN-INS-031 

 Manual de políticas contables de la Secretaría Distrital de Salud – SDS-FIN-MN-
006 V.3.  

 
Para efectos de este análisis, se calculó y seleccionó una muestra de 43 registros, 
conforme a lo explicado en el capítulo 4. METODOLOGIA de un total de 436 
incapacidades registradas por el proceso DGTH para el periodo auditado en el formato 
“Control Gestión Incapacidades SDS-THO-FT-096”, la cual se relaciona en la siguiente 
tabla con su número de consecutivo y fecha de inicio: 
 

Tabla 1. Muestra Seleccionada Incapacidades 
 

No. 
CONSECUTIVO 
INCAPACIDAD 

Fecha inicio 
incapacidad 

No. 
CONSECUTIVO 
INCAPACIDAD 

Fecha inicio 
incapacidad 

No. 
CONSECUTIVO 
INCAPACIDAD 

Fecha inicio 
incapacidad 

 
1 2022-001 1/01/2022 16 2022-121 15/05/2022 31 2023-073 14/02/2023  

2 2022-002 8/01/2022 17 2022-126 30/04/2022 32 2023-082 16/02/2023  

3 2022-003 13/01/2022 18 2022-184 30/06/2022 33 2023-086 3/02/2023  

4 2022-007 30/01/2022 19 2022-190 18/07/2022 34 2023-093 25/02/2023  

5 2022-013 12/01/2022 20 2022-218  4/08/2022 35 2023-095 28/02/2023  

6 2022-015 20/01/2022 21 2022-219 8/08/2022 36 2023-105 16/03/2023  

7 2022-025 6/01/2022 22 2022-240 8/09/2022 37 2023-106 1/03/2023  

8 2022-063 1/03/2022 23 2022-302 7/10/2022 38 2023-107 1/03/2023  

9 2022-067 25/02/2022 24 2022-303 6/11/2022 39 2023-114 1/03/2023  

10 2022-072  24/03/2022 25 2023-002 14/12/2022 40 2023-121  10/03/2023  

11 2022-079 31/03/2022 26 2023-020 7/12/2022 41 2023-123  13/03/2023  

12 2022-093 5/04/2022 27 2023-033 10/01/2023 42 2023-127 10/03/2023  

13 2022-099 17/04/2022 28 2023-058 30/01/2023 43 2023-128 13/03/2023 
 

14 2022-109   28/04/2022 29 2023-070 13/02/2023  
 

15 2022-111 29/04/2022 30 2023-072 30/01/2023  

Fuente: Muestra Seleccionada OCI - 2023 

 
Nota: se aclara que fue necesario verificar las incapacidades con consecutivos 2022-006 y 2022-
041, dado que se requirieron para validar la evolución histórica de las incapacidades 
seleccionadas como muestra. De esta manera se revisaron un total de 45 incapacidades. 
 
Para la revisión individual de las incapacidades correspondientes a la muestra, se procedió a 
realizar la trazabilidad de todas las etapas determinadas en el alcance de la auditoría, para lo 
cual se validaron los siguientes soportes: 



 
 

EVALUACION SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA GESTION   
OFICINA DE CONTROL INTERNO  

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

INFORME FINAL TRABAJO DE AUDITORIA (NIA 2410) 

Código: SDS-ESC-FT-003 Versión: 8 

Elaborado por: Mónica Ulloa Maz   /Revisado por: Olga Lucia Vargas Cobos / Aprobado por: Olga Lucia Vargas Cobos   

 

*La nomenclatura de cada numeral del informe corresponde a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

 

 

 Documento de radicado de la incapacidad ante la DGTH 

 Incapacidad Original 

 Registros formato Control Gestión Incapacidades SDS-THO-FT-096 

 Registros de la incapacidad en el aplicativo PERNO 

 Nóminas Definitivas (Fuente: Aplicativo PERNO) 

 Documento de radicado de cobro ante la EPS/ARL 

 Bases de datos de recaudos - Secretaría de Hacienda 

 Formatos de conciliación entre dependencias SDS-FIN-FT-059 

 Circularizaciones realizadas para el periodo auditable (Documentos radicados para el 
recobro de incapacidades) 

 
A continuación, se presentan los resultados del análisis efectuado de la gestión y de los controles 
efectuados por la DGTH - Nómina, tomando como punto de partida las actividades establecidas 
en el Instructivo SDS-THO-INS-025 – Incapacidades. Asimismo, en la Tabla 4 “Resultados 
Evaluación de la Muestra” se presenta un resumen de los hallazgos encontrados para cada una 
de las incapacidades seleccionadas en la muestra. 
 
Es importante mencionar que dicho instructivo cuenta con un total de 17 actividades donde la N° 
1 y la N° 17 se encuentra establecida como el inicio y fin, por lo cual no se verifican.  
 
A continuación, se demuestra la validación efectuada para el proceso de auditoria: 
 
Actividad N° 2. Recibir la incapacidad y asignar al grupo de nómina 
 
En mesa de contextualización realizada el 15 de mayo de 2023, el proceso manifestó que existen 
funcionarios que no radican las incapacidades ante la DGTH, por lo que no existe un control de 
todas las incapacidades que se emiten a los funcionarios de la entidad. Mencionan desde el 
proceso que, en algunos casos los funcionarios radican directamente las incapacidades ante la 
EPS y el pago se relaciona en las bases de datos enviadas por la SHD, sin que cuenten con 
registro en el aplicativo PERNO y en el formato de control SDS-THO-FT-096. 
 
Actividad N° 3 Verificar la legalidad y soportes del documento, según lo establecido en el 
"Lineamiento para el registro de Nomina Secretaria Distrital de Salud SDS-THO-LN-003" 
 
En el análisis de la muestra definida para esta auditoría, se efectuó la verificación de la 
LEGALIDAD de las incapacidades según lo establecido en el lineamiento para el Registro de 
Nómina Secretaria Distrital de Salud - SDS en el apartado 5.2.2.4.2, de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad vigente en el artículo 2.7.2.2.1.3.4. del Decreto 780 de 2016, con 
respeto al contenido del certificado médico en lo relativo al estado de salud, tratamiento o acto 
médico que deberá contener como mínimo, los siguientes datos generales:  
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a) Lugar y fecha de expedición;  
b) Persona o entidad a la cual se dirige;  
c) Estado de salud del paciente, tratamiento prescrito o acto médico;  
d) Nombre e identificación del paciente;  
e) Objeto y fines del certificado;  
f) Nombre del Profesional de la Medicina que lo expide;  
g) Número de la tarjeta profesional y registro; 
h) Firma de quien lo expide 
 
Observándose que las incapacidades verificadas para esta auditoria cuentan con los criterios 
mínimos anteriormente relacionados, demostrando conformidad en legalidad para radicación y 
gestión ante las entidades pertinentes y su posterior reconocimiento.  

 
De otra parte, verificado el soporte de la incapacidad con consecutivo 2023-128, corresponde a 
incapacidad emitida por EMI EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL, por concepto enfermedad 
general (no transcrita). Al respecto, el profesional especializado manifestó que el diagnóstico 
(S600) corresponde al mismo diagnóstico de incapacidad previa emitida por la ARL (2023-127), 
lo cual fue verificado por parte del equipo auditor. De acuerdo con lo anterior se radicó la 
incapacidad ante la ARL soportada con el dictamen de la ARL; sin embargo, a la fecha de esta 
auditoria no se ha recibido respuesta por ARL y no ha sido cancelada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Archivo Incapacidades DGTH 

 
Tarea 4. Alimentar la base de datos, donde se efectúa el registro, seguimiento y liquidación de 
la incapacidad según responsabilidad, empleador EPS o ARL. 
 
Verificada la base de datos aportada por el proceso (SDS-THO-FT-096) y en mesa de auditoría 

realizada el 24 de mayo de 2023, se observaron datos sin diligenciar, tales como “Origen de la 

Incapacidad” (27 registros año 2023), “Circularización I, Circularización II, Circularización III, 

Circularización IV e Inicio de Cobro coactivo” (Sin diligenciar en el total de registros de la base 

de datos).  
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De otra parte, 8 incapacidades de la vigencia 2021 se encuentran registradas con año de 

incapacidad “2022”. Asimismo, se evidenció que en el campo denominado “fecha de recibido” no 

se incluye la fecha en la cual se radica la incapacidad y se recibe por parte de la DGTH; sino la 

fecha en la cual el profesional registra en PERNO las incapacidades recibidas en el mes anterior.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Información aportada por la DGTH – Formato SDS-THO-FT-096 – Corte: abril 2023 
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Se encontraron diferencias en el IBC de liquidación registrado en la base de datos (SDS-THO-
FT-096). Para la incapacidad 2022-079 en la base de datos registra un IBC de $6.044.131, pero 
dado que la incapacidad corresponde a una prórroga, debió registrarse y liquidarse con el IBC 
de la incapacidad inicial, es decir de la incapacidad con consecutivo 2022-006 ($7.937.255). De 
igual forma sucede para la incapacidad 2022-126, donde en la base de datos registra un IBC de 
$7.567.819, como se evidencia a continuación: 

 

 
Fuente: Información aportada por la DGTH – Formato SDS-THO-FT-096 

 
De otra parte, se evidenciaron incapacidades que se encontraban registradas como iniciales, 
pero fueron emitidas como prórrogas, tal es el caso de las incapacidades con consecutivo 2021-
231, 2022-001, 2022-002 y 2022-041: 
 

 
Fuente: Información aportada por la DGTH – Formato SDS-THO-FT-096 

 
De lo anterior, se deduce que, si bien se alimenta la base de datos, se encuentran tanto datos 
sin diligenciar como campos diligenciados con información errónea, por lo que el control no se 
está aplicando de la manera prevista y no provee toda la información requerida para la finalidad 
que tiene este control.  
 
De otra parte, a pesar de que este archivo solo se diligencia por una persona, en visita de campo 
realizada el 24 de mayo de 2023 se evidenció que éste solo se encuentra en el equipo físico del 
profesional, lo que puede generar riesgos de pérdida de información, por ejemplo, en un eventual 
daño del equipo. 
 
 
Actividad 5. Registrar la incapacidad en el sistema PERNO: Si la Incapacidad tiene entre uno 
(01) y dos (02) días, se reconoce por el empleador y se envía para el archivo en la hoja de vida 
del servidor público incapacitado. 
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Es importante revisar la redacción de esta tarea, dado que cuando la incapacidad no supera los 
2 días; pero corresponde a un accidente de trabajo, debe realizarse el respectivo cobro ante la 
ARL para su reconocimiento. De igual forma, si la incapacidad corresponde a una prórroga, esta 
debe ser reconocida por la EPS o ARL. 
 
En visita de campo realizada el viernes 16 de junio de 2023, se observó que la incapacidad con 
consecutivo 2023-107 por 2 días, emitida por la ARL Positiva, se encontró en la carpeta que no 
correspondía de gestión para envió a archivo de la hoja de vida, posterior a esto el proceso 
realizó la corrección y se pasó al archivo de las incapacidades pendientes de cobro, además en 
formato de control de incapacidades, esta aparecía con estado “No radicada”.  

 

Fuente: Información aportada por la DGTH – Formato SDS-THO-FT-096 

 
El equipo auditor solicitó vía correo electrónico del 21 de junio de 2023 el soporte del radicado 
de las incapacidades seleccionadas, en el correo electrónico de respuesta con fecha 23 de junio 
de 2023 se aportó por parte del proceso el radicado del cobro de la incapacidad 2023-107 
mencionada anteriormente. 
 

  
Fuente: Información aportada por la DGTH 
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VERIFICACIÓN DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL INCAPACIDADES 
 
Revisado el archivo de gestión del grupo de incapacidades en visita de campo del 24 de mayo 
de 2023, se evidencio que una parte de las incapacidades en trámite se encuentran legajadas 
en una AZ y otra se encuentra en paquetes de hojas sin archivar, como se evidencia a 
continuación: 
 

 
Fuente: Archivo Gestión Incapacidades - DGTH 

Por otra parte, en visita de campo realizadas los días 16, 20, 21 de junio de 2023, el equipo 
auditor solicitó acceso a las hojas de vida de los funcionarios de acuerdo con la muestra aleatoria 
seleccionada para la auditoría. Al respecto, en todas las carpetas revisadas se encontraron folios 
sin archivar y sin foliar: 
 

  

 
Fuente: Archivo Gestión Incapacidades - DGTH 
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Actividad 6. Registrar la incapacidad en el sistema PERNO: Si la Incapacidad es de (03) días o 
más, la reconoce la EPS y/o ARL según quien emite la incapacidad y se envía para el archivo 
activo. 
 
Verificada la licencia de maternidad con consecutivo 2022-093 se observó diferencia en los días 
registrados en PERNO (138) y los otorgados por la EPS (140):  
 

 
Fuente: Licencia de maternidad No. 2022-093 

.  
Licencia 2022-093. Fuente: Aplicativo PERNO, Archivo DGTH 

 

 

Realizada la verificación del tipo de novedad se evidenciaron errores en el diligenciamiento de 
dicho criterio: 
 

 Incapacidad con consecutivo 2022-020, se identificó que en PERNO se encuentra 
registrada como ACCIDENTE DE TRABAJO, pero fue emitida por la EPS Sanitas como 
incapacidad de ORIGEN COMÚN, afectando su liquidación. 
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Incapacidad 2022-020. Fuente: Aplicativo PERNO, Archivo DGTH 

 

 Incapacidad con consecutivo 2023-107 se registró como de ORIGEN COMÚN siendo una 
INCAPACIDAD DE ORIGEN LABORAL, evidenciándose de la siguiente manera: 

 

 
Incapacidad 2023-107. Fuente: Aplicativo PERNO, Archivo DGTH 

 
 

 Por otra parte, se observó que las incapacidades 2021-231, 2022-001, 2022-002, 2022-
041 se registraron como INCAPACIDAD INICIAL, pero corresponden a PRÓRROGAS: 

 

 
Incapacidad 2022-001. Fuente: Aplicativo PERNO, Archivo DGTH 
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Incapacidad 2022-002. Fuente: Aplicativo PERNO, Archivo DGTH 

 

 
Incapacidad 2022-041. Fuente: Aplicativo PERNO, Archivo DGTH 

 
Con relación a la liquidación de las incapacidades en el aplicativo PERNO, se encontró que: 

 

 Existen diferencias en los valores de liquidación registrados en el formato SDS-THO-FT-
096 comparado con el aplicativo PERNO, para las incapacidades seleccionadas en la 
muestra se observa liquidación del 66,67% en el formato de control; mientras que en el 
aplicativo PERNO se liquida con la fracción 2/3   partes, como se establece 
normativamente.  

 

 Incapacidades superiores a 90 días: Revisado el historial de incapacidades    de un 
solo funcionario con consecutivos: 2022-006, 2022-007, 2022-063, 2022-079, 2022-126,  
los 90 días se alcanzaron en la incapacidad con consecutivo 2022-079; sin embargo, se 
observa de acuerdo con los registros realizados en el formato SDS-THO-FT-096 y los 
desprendibles de nómina, que dicha incapacidad se continuó liquidando al 66.67%, 
cuando debió liquidarse al 50% a partir del día 91, se observa que en la incapacidad 
2022-126 se inició la liquidación al 50%, 30 días después de lo estipulado, como se 
observa a continuación:  
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Fuente: Información aportada por la DGTH, Aplicativo PERNO 

 

 De igual manera se evidenció que al revisar seis (6) incapacidades de un mismo 
funcionario, las primeras (3) tres con N° 2022-302 (Incapacidad Inicial), 2022-303 y 2023-
020 se liquidaron bajo el porcentaje de 66,67% como se establece normativamente, sin 
embargo, las incapacidades con N° 2023-033, 2023-058 y 2023-106, se continuaron 
liquidaron bajo el mismo porcentaje contraviniendo lo establecido en el Artículo 18 literal 
b del Decreto - Ley 3135 de 1968 que establece la remuneración del auxilio por 
enfermedad: “Cuando la enfermedad no fuere profesional, las 2 terceras partes (2/3) del 
sueldo o salario durante los primeros noventa (90) días y la mitad del mismo por los 
noventa (90) días siguientes”. Además, estas incapacidades se liquidaron con IBC 
diferente al de la incapacidad inicial (2022-302), como se observa en la siguiente imagen: 

  

 
Fuente: Información aportada por la DGTH, Aplicativo PERNO 

 
Con respecto a las incapacidades con consecutivo 2022-003, 2022-041 y 2022-067, se 

observa que superaron los 90 días de prórroga y se continuaron liquidando al 66.67%: 
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Fuente: Información aportada por la DGTH - Incapacidades 

 

Es importante mencionar que el proceso aportó PAT 001-2022 con fecha 26 de abril de 

2022 donde se solicita en la parametrización “que para el día 91 y cuando las 

incapacidades no tienen interrupción se debe liquidar con el 50% del IBC del mes 

anterior donde inicia la incapacidad”. sin embargo, en esta parametrización se 

desconoce lo establecido en el Decreto 1427 de 2022 Artículo 2.2.3.3.2, Parágrafo 1. “Se 

entiende por prórroga de la incapacidad, la que se expide con posterioridad a la 

inicial, por la misma enfermedad o lesión, o por otra que tenga relación directa con 

esta, así se trate de código diferente de diagnóstico (CIE), y siempre y cuando entre 

una y otra no haya una interrupción mayor a treinta (30) días calendario”, lo cual 

está afectando la debida liquidación de las incapacidades. 
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Fuente: PAT Información aportada por la DGTH 

 

 Liquidaciones licencias de maternidad: Revisada la licencia de maternidad con 

consecutivo 2022-093 se evidenció que en el formato SDS-THO-FT 096 y en los pagos 

realizados por la EPS, según la información reportada por SHD, se liquidó con el IBC 

correspondiente al mes anterior al inicio de la licencia (marzo 2022) por valor de 

$1.759.984, el cual difiere del IBC con el cual se encuentra liquidado en nómina 

($2.718.512), como se observa en los desprendibles de pago de junio, julio, agosto y 

septiembre de 2022, ocasionando diferencias en el valor pagado. De otra parte, se 

observó que en los desprendibles de nómina solo es posible evidenciar la liquidación de 

la licencia hasta el día 120, a pesar de que se habían reconocido 140 días por parte de 

la EPS.  

 

 

 
Fuente: Información aportada por la DGTH, Aplicativo PERNO 
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De otra parte, en consulta realizada en el aplicativo PERNO y el formato control gestión de 

incapacidades (SDS-THO-FT-096), para la licencia de maternidad con consecutivo N° 2023-114, 

con fecha de inicio 1 de marzo de 2023. Se observó que en el formato SDS-THO-FT-096 se 

registró la liquidación con el IBC correspondiente al mes anterior al inicio de la licencia 

correspondiente a febrero de 2023 por valor de $5.126.975, sin embargo, en los desprendibles 

de nómina de los meses de abril y mayo se observó pago de la licencia con IBC del mes de 

marzo por valor de $5.876.539, de lo cual se observó que se realizó ajuste en la nómina del mes 

de junio del año en curso.  

 

 
Nómina Abril y junio 2023 funcionaria Licencia Maternidad 2023-114. Fuente: Aplicativo PERNO 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el proceso aportó formato de solicitud PAT SDS-TIC-FT-023 con 

fecha 2 de junio de 2023, solicitando a la Dirección TIC, realizar los ajustes respectivos en la 

liquidación de esta licencia y la parametrización del aplicativo para que se liquidara con el IBC 

correspondiente al mes anterior al inicio de la incapacidad, es decir, febrero de 2023. Sin 

embargo, esta parametrización desconoce lo establecido en el Decreto 1427 de 2022, Artículo 

2.2.3.2.9: “El reconocimiento y pago de las licencias de maternidad y paternidad se realizará 

sobre el ingreso base de cotización reportado al momento de iniciar esta, entendiendo por inicio, 

el reportado en el día uno (1) de la licencia”, es decir, que la liquidación de la licencia se debió 

realizar con el IBC reportado el 1 de marzo de 2023.  
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Fuente: PAT aportado por la DGTH 

 

 Incapacidades simultáneas: Se observó que cuando en dos incapacidades se repite un 
día, este se liquida dos veces en el aplicativo PERNO. Tal es el caso de las incapacidades 
con consecutivo N° 2022-109 y 2022-111, en las cuales se repite el día 29 de abril, y de 
acuerdo con los desprendibles de nómina, se aplica su liquidación para ambas 
incapacidades:  

 

 
 

Liquidación PERNO Incapacidades 2022-109 y 2022-111. Fuente: Aplicativo PERNO 
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De igual forma se presentó, con las incapacidades con consecutivo N° 2022-002 y 2022-025 en 

las cuales se repite el día 8 de enero, lo que generó errores en la liquidación y en el 

correspondiente pago, como se observa a continuación:  

 
 

 
Liquidación PERNO Incapacidades 2022-002 y 2022-005. Fuente: Aplicativo PERNO 

 
Al respecto, es importante que se realicen ajustes que permitan liquidar los días simultáneos una 
sola vez; lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1427 de 2022 Artículo 
2.2.3.3.7 “Reconocimiento de incapacidades simultáneas. Cuando se presenten dos o más 
incapacidades de origen común de manera simultánea, para efecto de su reconocimiento se 
entenderá que se trata de una sola incapacidad contada desde el día inicial de la primera hasta 
el último día de la más amplia”. 
 
Actividad 7. Consolidar y radicar las incapacidades emitidas en el mes ante la entidad 
correspondiente (EPS y/o ARL) y efectuar el registro en el Control Gestión Incapacidades. 
 
En visita de campo realizada el 24 de mayo de 2023 y en la información aportada por el proceso 
se evidenció, que las incapacidades se registran en PERNO en el mes siguiente al que se reciben 
en la DGTH y se radican de forma posterior ante la entidad correspondiente EPS o ARL, tal y 
como se muestra en la tabla 2. Por tanto, esta actividad no se efectúa de la forma en la cual se 
encuentra establecida en el instructivo. 

 
En el proceso de verificación el equipo auditor solicitó el radicado de cobro ante la EPS 
y ARL de las incapacidades seleccionadas en la muestra, frente a lo cual se recibió 
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correo electrónico el día 23 de junio de 2023 con las evidencias correspondientes a las 
incapacidades que se relacionan en la siguiente tabla: 
 
 

Tabla 2. Radicación de incapacidades 

N°. 
CONSECUTIVO 
INCAPACIDAD 

FECHA RADICADO 
MEMORANDO 

(ARCHIVO FÍSICO 
REVISADO) 

FECHA 
RECIBIDO 

(REGISTRO 
SDS-THO-

FT-096) 

FECHA 
CARGUE 
SISTEMA 
PERNO 

(REGISTRO 
SDS-THO-FT-

096) 

FECHA 
RADICADO 

COBRO EPS 
/ARL 

(REGISTRO 
SDS-THO-

FT-096) 

RADICADO 
(REGISTRO 

SDS-THO-FT-
096 

EVIDENCIA 
RADICADO 

COBRO 
(CORREO 
23 JUNIO) 

1 2022-006 05/01/2022 02/02/2022 04-02-2022 15/02/2022 101417007235 SI 

2 2022-007 01/02/2022 02/02/2022 04-03-2022 15/02/2022 101417007235 SI 

3 2022-063 11/03/2022 04/04/2022 04-04-2022 20/04/2022 108084219490 SI 

4 2022-079 12/04/2022 04/05/2022 04-05-2022 20/04/2022 108084219349 SI 

5 2022-126 11/05/2022 03/06/2022 03-06-2022 31/05/2022 108084309011 SI 

6 2022-093 13/04/2022 03/06/2022 03-06-2022 
31/05/2022 
17/08/2022 

5010-2022-E-
130981 

5010-2022-E-
237490 

Documento 
no 

corresponde 
al radicado 

inicial 

7 2023-114 No identificado 03/04/2023 03-04-2023 31/03/2023 58460711 SI 

8 2022-013 17/01/2022 02/02/2022 

No se carga 
perno sin IBC 

ingreso 
03/01/2022 

No aplica No aplica No aplica 

9 2022-015 No identificado 02/02/2022 04-02-2022 No aplica No aplica No aplica 

10 2022-302 No identificado 02/12/2022 02-12-2022 
28/11/2022 
30/11/2022 

290057 
293447 

SI 

11 2022-303 No identificado 02/12/2022 02-12-2022 
28/11/2022 
30/11/2022 

290071 
293468 

SI 

12 2023-020 No identificado 03/01/2023 03-01-2023 16/03/2023 58412647 SI 

13 2023-033 No identificado 03/02/2023 03-02-2023 16/03/2023 58412537 SI 

14 2023-058 No identificado 03/02/2023 03-02-2023 16/03/2023 58412512 SI 

15 2023-106 No identificado 03/04/2023 03-04-2023 29/03/2023 58454776 NO 

16 2023-107 No identificado 03/04/2023 03-04-2023 Sin datos Sin datos SI 

17 2022-001 04/01/2022 02/02/2022 04-02-2022 09/02/2022 6828484 NO 

18 2022-025 11/01/2022 02/02/2022 04-02-2022 Sin datos Sin datos NO 

19 2022-002 12/01/2022 02/02/2022 04-02-2022 09/02/2022 6828503 NO 

20 2022-003 19/01/2022 02/02/2022 04-03-2022 09/02/2022 6828523 NO 

21 2022-041 17/02/2022 04/03/2022 04-04-2022 04/03/2022 6911041 NO 



 
 

EVALUACION SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA GESTION   
OFICINA DE CONTROL INTERNO  

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

INFORME FINAL TRABAJO DE AUDITORIA (NIA 2410) 

Código: SDS-ESC-FT-003 Versión: 8 

Elaborado por: Mónica Ulloa Maz   /Revisado por: Olga Lucia Vargas Cobos / Aprobado por: Olga Lucia Vargas Cobos   

 

*La nomenclatura de cada numeral del informe corresponde a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

 

N°. 
CONSECUTIVO 
INCAPACIDAD 

FECHA RADICADO 
MEMORANDO 

(ARCHIVO FÍSICO 
REVISADO) 

FECHA 
RECIBIDO 

(REGISTRO 
SDS-THO-

FT-096) 

FECHA 
CARGUE 
SISTEMA 
PERNO 

(REGISTRO 
SDS-THO-FT-

096) 

FECHA 
RADICADO 

COBRO EPS 
/ARL 

(REGISTRO 
SDS-THO-

FT-096) 

RADICADO 
(REGISTRO 

SDS-THO-FT-
096 

EVIDENCIA 
RADICADO 

COBRO 
(CORREO 
23 JUNIO) 

22 2022-067 02/03/2022 04/04/2022 04-04-2022 Sin datos Sin datos NO 

23 2023-121 10/03/2022 03/04/2023 03-04-2023 Sin datos 108084306842 

No se 
evidencia el 
radicado en 
la evidencia 

aportada 

24 2023-123 15/03/2022 03/04/2023 03-04-2023 Sin datos Sin datos 

No se 
evidencia el 
radicado en 
la evidencia 

aportada 

25 2023-127 23/03/2023 03/04/2023 03-04-2023 31/03/2023 70888 SI 

26 2023-128 23/03/2023 03/04/2023 03-04-2023 31/03/2023 70357 SI 

27 2023-105 22/03/2023 03/04/2023 03-04-2023 31/03/2023 70934 NO 

28 2022-072 30/03/2022 04/04/2022 Sin datos 01/04/2022 57638335 SI 

29 2022-099 27/04/2022 04/05/2022 04-05-2022 09/05/2022 57719647 NO 

30 2022-109 10/05/2022 03/06/2022 04-05-2022 27/05/2022 57765647 NO 

31 2022-111 19/05/2022 03/06/2022 05-07-2022 27/05/2022 57765776 NO 

32 2022-218 No identificado 05/09/2022 05-09-2022 08/09/2022 211397 SI 

33 2022-219 No identificado 05/09/2022 05-09-2022 08/09/2022 211443 SI 

34 2023-072 02/02/2023 03/03/2023 03-03-2023 16/03/2023 108084947185 SI 

35 2023-073 20/02/2023 03/03/2023 03-03-2023 16/02/2023 108084947218 SI 

36 2023-070 No identificado 03/03/2023 03-03-2023 Sin datos Sin datos SI 

37 2023-082 20/02/2023 03/03/2023 03-03-2023 16/03/2023 108084947271 SI 

38 2023-086 No identificado 03/03/2023 03-03-2023 Sin datos Sin datos NO 

39 2023-093 No identificado 03/03/2023 03-03-2023 16/03/2023 108094947230 SI 

40 2023-095 02/03/2023 03/04/2023 03-04-2023 29/03/2023 108084977176 SI 

41 2022-190 No identificado 08/08/2022 03-10-2022 10/08/2022 57951412 SI 

42 2022-184 04/07/2022 08/08/2022 08-08-2022 23/08/2022 108084484339 SI 

43 2022-240 13/09/2022 03/10/2022 03-10-2022 20/10/2022 108084625096 SI 

44 2022-121 16/05/2022 03/06/2022 03-06-2022 27/05/2022 108084306842 SI 

45 2023-002 20/12/2022 03/01/2023 03-01-2023 29/12/2022 108084776671 SI 

*En rojo incapacidades sin evidencia. 
Fuente: Información aportada por la DGTH, Archivo Físico DGTH. 
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En la anterior tabla se observa que si bien en el formato control de incapacidades SDS-THO-FT-
096 se relaciona el número de radicado del cobro ante la EPS o ARL, el proceso no aportó la 
evidencia correspondiente a todos los radicados de las incapacidades seleccionadas en la 
muestra y además existen incapacidades que no cuentan con número de radicado en el formato.  
 
De otra parte, en la visita de campo se manifestó por parte del proceso, que cuando se realiza el 
trámite de cobro a través de medios virtuales, se guarda captura de pantalla o correo con el 
radicado; sin embargo, para la incapacidad con consecutivo 2023-121 con fecha de inicio 10 de 
marzo de 2023, no fue posible encontrar dicho soporte y el proceso manifestó que se encontró 
un archivo ilegible, frente a lo cual el equipo auditor recalco la importancia de garantizar la 
disponibilidad de la información que soporte del trámite realizado. 
 
Adicionalmente revisado el formato SDS-THO-FT-096 no se evidencio el diligenciamiento de los 
campos correspondientes al número de radicado y fecha de radicación. 
 

 
 

Fuente: Formato SDS-THO-FT-096 aportado por DGTH 
 

Es importante mencionar que de las incapacidades seleccionadas como muestra, se evidenció 
en la mesa de auditoría que, la incapacidad con consecutivo 2023-107 no había sido radicada 
ante la ARL. Posteriormente se aportó por parte del proceso el radicado del cobro de la 
incapacidad, con fecha de radicación 23 de junio de 2023.  
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Fuente: Información aportada por la DGTH 

 
Se encontraron errores en el diligenciamiento de la fecha del accidente de trabajo en el formato 
establecido para el cobro ante la ARL de las incapacidades con N° 2022-218 y 2022-219 emitidas 
en el mes de agosto de 2022 y en las cuales se relaciona como fecha del siniestro el 16 de 
noviembre de 2020, como se puede observar a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Información aportada por la DGTH 

 

Se encuentra en evidencia aportada por el proceso, que el cobro de la incapacidad N° 2022-121 
fue negado por parte de la EPS. Sin embargo, esta observación no se relaciona en el formato 
SDS-THO-FT-096 y no se evidencia una nueva gestión para el cobro de dicha incapacidad.  
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Fuente: Información aportada por la DGTH 

 

Verificación actividades N° 8 y 9 del instructivo: 
 
Actividad 8. Emitir el Certificado de deuda y radicarlas ante la entidad correspondiente (EPS y/o 
ARL) 
 
Actividad 9. Circularizar mediante oficio a las EPS y ARL, las solicitudes de incapacidades 
de los servidores públicos que no registran pago alguno por parte de estas entidades 
 
En mesa de trabajo realizada el día 24 de mayo de 2023, el proceso manifestó que la emisión 
del certificado de deuda del cual se trata en la actividad N° 8 corresponde a la misma 
circularización descrita en la actividad N° 9, lo cual debe ser definido o ajustado conforme al 
desarrollo de mencionadas actividades en el instructivo SDS-THO-INS-025.  
 
Con referencia a la actividad N° 9 el equipo auditor solicitó evidencia de la última circularización 
realizada, frente a lo cual el proceso aportó los documentos relacionados en la siguiente tabla 
vía carpeta de OneDrive, el día 26 de mayo de 2023: 

 
Tabla 3. Circularizaciones 

FECHA ENTIDAD ASUNTO RADICADO 

15-12-2022 EPS y medicina prepagada 
Suramericana S.A 

Recobro de Incapacidades 2022EE143605 

15-12-2022 EPS y medicina prepagada 
Suramericana S.A 

Recobro de Incapacidades 2022EE143602 

03-08-2022 FAMISANAR Certificación de Deuda 
Incapacidades 

2022EE64541 

14-06-2022 NUEVA EPS Certificado de deuda 
incapacidades 

2022IE70279 

15-12-2022 SANITAS EPS Recobro de incapacidades 2022EE143586 

15-12-2022 COOMEVA EPS Recobro de incapacidades 2022EE143595 

15-12-2022 NUEVA EPS Recobro de incapacidades 2022EE143569 

15-12-2022 POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS SAS 

Recobro de incapacidades 2022EE14560 

15-12-2022 COMPENSAR Certificado de deuda 
incapacidades 

2022EE16747 



 
 

EVALUACION SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA GESTION   
OFICINA DE CONTROL INTERNO  

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

INFORME FINAL TRABAJO DE AUDITORIA (NIA 2410) 

Código: SDS-ESC-FT-003 Versión: 8 

Elaborado por: Mónica Ulloa Maz   /Revisado por: Olga Lucia Vargas Cobos / Aprobado por: Olga Lucia Vargas Cobos   

 

*La nomenclatura de cada numeral del informe corresponde a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

 

FECHA ENTIDAD ASUNTO RADICADO 

15-12-2022 EPS FAMISANAR SAS Recobro de incapacidades 2022EE143522 

15-02-2022 COOMEVA EPS Certificado de deuda 
incapacidades 

2022EE16743 

15-12-2022 COMPENSAR EPS Recobro de incapacidades 2022EE143599 

16-08-2022 FAMISANAR Certificación de deuda 
incapacidades 

2022EE94605 

Fuente: Información aportada por la DGTH 

 

 
Fuente: Carpeta One Drive – Información aportada DGTH 

 
De otra parte, se evidenció que no se había realizado la circularización del primer cuatrimestre 
de la vigencia 2023, aun cuando en el lineamiento se establece que esta se debe realizar de 
forma cuatrimestral. 
 
Con respecto a las incapacidades seleccionadas en la muestra, se observa que en la información 
aportada por el proceso se encuentra el Certificado de deuda emitido a la entidad Famisanar con 
fecha 16 de agosto de 2022 y número de radicado 2022EE94605, donde registra la incapacidad 
con consecutivo 2022-093.  

 
Fuente: Información aportada por la DGTH 

 
Actividad 10. Verificar los pagos efectuados en el informe mensual de pago, emitido por la 
Secretaria Distrital de Hacienda, y descargar las incapacidades canceladas por las (EPS y/o 
ARL) para ser registradas en el Control de Gestión Incapacidades. 
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En el formato SDS-THO-FT-096 se observaron los registros correspondientes a los pagos 

emitidos por SHD en los campos “Fecha de pago”, “Valor pagado” y “Ajuste diferencia en pesos”. 

 

 
Fuente: Información aportada por la DGTH 

 
Conciliaciones con EPS/ARL: Revisada la base de datos consolidada de incapacidades 
remitida por la Secretaría de Hacienda para la vigencia 2022 y aportada al equipo auditor por 
parte de la Dirección Financiera - Contabilidad, se observó que en la licencia de maternidad con 
consecutivo 2022-093 se reconocieron 126 días de los 140 días que se otorgaron por parte de 
la EPS.  

 
 Información reportada por SHD – Vigencia 2022. Fuente: Información aportada por el proceso Gestión 

Financiera 
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Licencia de Maternidad. Fuente: Información aportada por el proceso Gestión del Talento Humano 

 
Al respecto, en el formato control gestión de incapacidades aportado por el proceso, se evidencia 
un ajuste por $1.408.003, correspondiente al valor no reconocido por parte de la EPS. Se 
revisaron los formatos de conciliación aportados por la Dirección Financiera, en los que no 
evidencio dicho ajuste en el formato de conciliación, a lo cual el proceso manifestó en visita de 
campo del día 30 de junio de 2023, que el ajuste se realizó de forma directa y por este motivo 
NO se concilio con la Dirección Financiera. El equipo auditor indagó si se realizó alguna 
reclamación para el cobro del valor no pagado por la EPS, frente a lo cual el grupo de nómina 
manifestó no haber realizado esta gestión y que se dejaría la observación en el formato control 
de incapacidades.  

 

 
Fuente: Información aportada por la DGTH 

 

En mesa de auditoria efectuada el día 24 de mayo de 2023 se preguntó por parte del equipo 

auditor, si se realizaban conciliaciones con las EPS o ARL cuando se paga un monto superior o 

inferior por parte de estas, frente a lo cual el proceso manifestó que solo se realiza el cobro 

cuando la diferencia es muy alta; lo anterior debido a la dificultad que se presenta al no obtener 

respuesta por parte de estas entidades. Estas diferencias se registran en el formato control de 

incapacidades en la columna “Ajuste Diferencia en Pesos” y se informa a la Dirección Financiera 

para realizar el ajuste en contabilidad. 

 

De igual forma, se verificó el formato de “Control Gestión Incapacidades SDS-THO-FT-096", 

diligenciado y aportado por la DGTH con corte al 30 de abril de 2023, evidenciando un total de 

34 incapacidades con diferencia en el valor reconocido a la Secretaria Distrital de Salud, de las 

cuales 18 presentaron valor inferior de reconocimiento por el un total de $5.034.533 y 16 

presentaron mayor reconocimiento por valor de $4.532.323, de lo anterior no se observaron 

conciliaciones ni reclamaciones ante las EPS o ARL para que demuestren los respectivos ajustes 

de las mencionadas diferencias, lo que está generando riesgos en los resultados de los estados 

financieros y contables de la entidad.  
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Fuente: Control Incapacidades con corte a abril 30 de 2023 – DGTH  

 

 
Fuente: Control Incapacidades con corte a abril 2023 – DGTH 

 
Actividad 11. Enviar para el archivo en la hoja de vida del servidor público la incapacidad 
cancelada. 
 

En la revisión del archivo correspondiente a las incapacidades seleccionadas como muestra, se 

encontraron incapacidades ya gestionadas y canceladas en la A-Z de archivo de gestión, las 

cuales no se habían enviado a archivo en la hoja de vida del servidor público, incumpliendo lo 

establecido en el instructivo de incapacidades  
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Fuente: Archivo de gestión DGTH 

 
Actividad 12. Conciliar las Incapacidades entre la Dirección de Gestión de Talento Humano - 
Nomina y Dirección Financiera - Contabilidad, de forma mensual e individual por cada EPS y/o 
ARL. 
El equipo auditor solicitó evidencia de las conciliaciones mensuales realizadas para el periodo 
auditable, frente a lo cual la Dirección Financiera – Contabilidad aportó los formatos de 
conciliación entre dependencias SDS-FIN-FT-059 diligenciados y firmados por parte de los 
responsables de ambas áreas, es decir, Talento Humano y Contabilidad, en los cuales registra 
como fuente el auxiliar contable del sistema de información Limay frente a la base de 
incapacidades y la información reportada por la DGTH. De igual forma, se aportó como evidencia 
los formatos conciliación de incapacidades SDS-THO-FT-104 en los cuales se registra el detalle 
de las diferencias para cada EPS o ARL 

  
Formatos de conciliación con corte al 31 de octubre de 2022 

Fuente: Información aportada por la Dirección Financiera - Contabilidad  
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Revisados los formatos de conciliación entre dependencias se identificó que la conciliación con 

corte a 30 de septiembre de 2022 se realizó el 16 de noviembre de 2022 y la conciliación con 

corte a 31 de octubre de 2022 se realizó el 15 de diciembre de 2022, incumpliendo en estos 

casos con la periodicidad establecida para esta actividad.  

 

 
Formatos de conciliación entre dependencias 

Fuente: Información aportada por la Dirección Financiera - Contabilidad  

 
Realizada la verificación con la Dirección de Gestión del Talento Humano y la Dirección 
Financiera (Contabilidad) los días 15 de mayo y 28 de junio de 2023 con referencia a la 
conciliación de diferencias por concepto de incapacidades, se observó que estas son efectuadas 
con base a la información suministrada por la Secretaria de Hacienda Distrital y la generada entre 
PERNO y LIMAY en las cuales se analizan las diferencias de acuerdo a la información remitida 
por la Secretaria de Hacienda Distrital. 
 

Por otra parte, según visitas de campo realizadas a la Dirección Financiera se observó que el 
área de tesorería no interviene en las mencionadas conciliaciones, dado que la información es 
suministrada por la SHD directamente a contabilidad de la SDS mediante correos electrónicos, 
para que se efectué la respectiva verificación de los pagos por parte de las EPS y ARL. 
 
En observancia a la documentación asociada al proceso de Gestión Financiera se evidencia en 

el aplicativo Isolucion el procedimiento denominado TRÁMITE DE NOMINA Código: SDS-FIN-

PR-013 Versión 1 del 11 de mayo 2020, el cual tiene como objetivo definir las actividades que se 

realizan en el proceso financiero, la recepción, procesamiento y registro de nómina. Luego de la 

verificación de cada una de las actividades se evidenció que en la actividad No. 16 se establece 
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“Realizar la conciliación de la información de nómina acorde con el “instructivo SDS-FIN-INS-031 

Conciliación de la información contable de las dependencias” y teniendo en cuenta que en mesa 

de trabajo del 28 de junio de 2023 se indago sobre que documentación se utiliza como guía para 

el desarrollo de las actividades de conciliación con la DGTH – Nomina, a lo cual se informó por 

parte del área de contabilidad que se encuentra en actualización para definir el paso a paso de 

las conciliaciones.  

  

En la mesa de trabajo realizada, no se observó apropiación de la documentación establecida 

para la gestión de las conciliaciones desde el área de contabilidad como es el “Instructivo SDS-

FIN-INS-031 Conciliación de la información contable de las dependencias”, por otra parte, el 

proceso de Gestión de Talento Humano requiere que este tipo de información sea socializado 

en pro del mejoramiento y desarrollo de este tipo actividades referente a la conciliación entre las 

áreas de la SDS.  

 

Por otra parte, en la verificación de la información aportada por la Dirección Financiera – grupo 

de Contabilidad, se observaron solicitudes de información y aclaraciones frente a los saldos 

de los estados financieros de la SDS a 31 de marzo de 2023, remitidas a la Dirección de 

Gestión de Talento Humano de manera trimestral en las fechas 12/02/2023 y 12/05/2023, de las 

cuales según lo indagado, se informa desde el grupo de contabilidad, que al día 30 de junio del 

presente año no se ha recibido respuesta por parte de la DGTH – Grupo Incapacidades, lo cual 

genera riesgos relacionados a la gestión y a los resultados de los estados financieros, como se 

puede observar también en hallazgos detectados por entes de control externos.  
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Fuente: Radicado Dirección Financiera – Contabilidad a DGTH - Incapacidades 

 

 

 
Actividades 13 a 16 - Cobro Coactivo 
 
13. Compilar y verificar los documentos necesarios para la elaboración del acto administrativo 

(título ejecutivo). 

 

14. Expedir del Acto Administrativo que Declara la Acción de Cobro (Titulo Ejecutivo) 

 

15. Remitir título ejecutivo a la Secretaria de Hacienda Distrital - Subdirección de cobro no 

tributario. 
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16. Obtener respuesta de la Secretaría Distrital de Hacienda - SDH, que contenga los resultados 

derivados del proceso de cobro coactivo 

 

Es importante mencionar que estas actividades se incluyeron en el instructivo el día 26 de 

septiembre de 2022. Al respecto, el proceso manifestó en mesa de verificación del 24 de mayo 

de 2023, que con la primera circularización de la vigencia 2023 se iniciará con el trámite para 

cobro coactivo, el cual no se ha realizado en vigencias anteriores. Además, aportó evidencia de 

la gestión realizada hasta la fecha incluyendo: circularización realizada en el mes de diciembre 

de 2022, citaciones a notificación presencial, constancias de ejecutoria, constancia de 

publicación de aviso en cartelera y resoluciones que declaran y confirman la orden de pago.  

 

 
Fuente: información aportada por la DGTH 

 
Tabla 4. Resultados y Conclusiones Evaluación de la Muestra 

CONSECUTI
VO 

INCAPACID
AD 

SIMULACIÓ

N 

LIQUIDACI

ÓN OCI 

(NORMATIV

A) 

LIQUIDACIÓ
N PAGO EN 

NÓMINA 
(PERNO) 

VALOR 
PAGADO 
POR LA 

EPS/ARL 

OBSERVACIONES EQUIPO AUDITOR 

2022-006 $529.150 
(SDS)  

$4.938.736 
(EPS) 
IBC: 

7.937.255 

$529.150 
(SDS) 

$4.938.736 
(EPS) 

$4.938.739 
IBC: 

7.937.255 

 Incapacidad por enfermedad general por 30 días (inicial), con 
fecha de inicio 31 de diciembre de 2021. Se revisa para poder 
evidenciar el histórico de incapacidad seleccionada en la 
muestra. 

 Diferencias en pesos en el valor liquidado en nómina y ee el 
registrado en el formato SDS-THO-FT-096 ($4.938.983) para 
el valor que asume la EPS. La liquidación y pago en nómina 
es conforme 

 En formato SDS-THO-FT-096 registra ajuste por $244 (menor 
valor pagado por EPS). 

2022-007 $5.115.120  
IBC: 

7.937.255 
 

$5.115.120  
  
 

$5.291.506 
IBC: 

7.937.255 

 Incapacidad por enfermedad general por 29 días (prórroga), 
con fecha de inicio 30 de enero de 2022. 

 Diferencias en pesos en el valor liquidado en nómina y el 
registrado en el formato SDS-THO-FT-096 ($5.115.376). La 
liquidación y pago en nómina es conforme. 

 EPS paga mayo valor $176.386 con respecto al pago de 
nómina. Según IBC, al parecer se están pagando 30 días en 
vez de 29. En formato SDS-THO-FT-096 registra ajuste por 
$176.130 (mayor valor pagado por EPS). 

2022-063 $5.291.503 
IBC: 

7 .937.255 

$5.291.503  
 

$5.291.506 
IBC: 

7.937.255 

 Incapacidad por enfermedad general por 30 días (prórroga), 
con fecha de inicio 1 de marzo de 2022. 
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CONSECUTI
VO 

INCAPACID
AD 

SIMULACIÓ

N 

LIQUIDACI

ÓN OCI 

(NORMATIV

A) 

LIQUIDACIÓ
N PAGO EN 

NÓMINA 
(PERNO) 

VALOR 
PAGADO 
POR LA 

EPS/ARL 

OBSERVACIONES EQUIPO AUDITOR 

  Diferencias en pesos en el valor liquidado en nómina y el 
registrado en el formato SDS-THO-FT-096 ($5.291.768). La 
liquidación y pago en nómina es conforme 

 En formato SDS-THO-FT-096 registra ajuste por $262 (menor 
valor pagado por EPS). 

2022-079 $4.012.723 
IBC: 

7.937.255 
 

$5.291.503 
 

$3.968.628 
IBC: 

7.937.255 

 Incapacidad por enfermedad general por 30 días (prórroga), 
con fecha de inicio 31 de marzo de 2022. Se superan los 90 
días de incapacidad, de acuerdo con las incapacidades 
previas (2022-006, 2022-007, 2022-063) con 89 días 
acumulados. 

 El registro en nómina difiere en $1.262.082 de más, con 
respecto al valor ingresado en el formato de control de 
incapacidades ($4.029.421). En el formato THO-FT-096 se 
registraba un IBC diferente ($6.044.131). 

 La EPS liquidó los 30 días al 50% y la SDS liquidó los 30 días 
al 66,67%. Normativamente se debió liquidar un día al 66,67% 
y 29 días al 50%. La liquidación no es conforme. 

 EPS paga menor valor $1.322.875 con respecto a lo liquidado 
en nómina y menos $44.095 con respecto a lo establecido por 
normativa. En formato SDS-THO-FT-096 registra ajuste por 
$60.793 (menor valor pagado por EPS). 

2022-126 $3.968.628 
IBC: 

7.937.255 
 

$3.968.628 $3.968.628 
IBC: 

7.937.255 

 Incapacidad por enfermedad general por 30 días (prórroga), 
con fecha de inicio 30 de abril de 2022. 

 Se encontraron diferencias en la información registrada en el 
formato control de incapacidades y la liquidación de nómina. 
El registro en nómina difiere en $142.675 de más, con 
respecto al valor ingresado en el formato de control de 
incapacidades ($3.825.953). En el formato se registra 
liquidación de un día al 6.67% y 29 días al 50%, con IBC de 
7.567.819. 

 En nómina se liquidaron los 30 días al 50%. La liquidación es 
conforme. 

 En formato SDS-THO-FT-096 registra ajuste por $142.675 
(mayor valor pagado por EPS). 

2022-093 $8.213.259 
IBC: 

1.759.984 

$10.874.048 $6.805.256 
IBC: 

1.759.980 
 

 Licencia de maternidad por 140 días, con fecha de inicio 5 de 
abril de 2022. 

 La EPS reconoció 126 días de los 140 días otorgados en la 
licencia; se otorgan más días por ser parto gemelar. En 
PERNO registran 138 días, pero solo es posible evidenciar 
120 días en los desprendibles de nómina. 

 Diferencia de $1.408.003 no reconocidos por la EPS y que 
fueron ajustados de forma directa, de acuerdo con reporte en 
formato SDS-THO-FT-096. 

 Liquidación no conforme: En la liquidación en nómina se 
presenta una diferencia de $2.660.789 pagado de más a la 
funcionaria; lo anterior, ya que se liquidó con un IBC diferente 
al del inicio de la licencia según la normatividad vigente.  

2023-114 $24.877.348 

IBC: 
$5.876.539  

 
 

A junio 2023: 
$15.380.925 

 

$10.424.849 

(61 días) a 

junio de 

2023 

 Licencia de maternidad por 127 días, con fecha de inicio 1 de 

marzo de 2023. 

 El proceso manifestó que se presentaron errores en la 

liquidación en el aplicativo PERNO para los meses de abril y 

mayo, por lo cual solicitó corrección y una nueva 
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CONSECUTI
VO 

INCAPACID
AD 

SIMULACIÓ

N 

LIQUIDACI

ÓN OCI 

(NORMATIV

A) 

LIQUIDACIÓ
N PAGO EN 

NÓMINA 
(PERNO) 

VALOR 
PAGADO 
POR LA 

EPS/ARL 

OBSERVACIONES EQUIPO AUDITOR 

IBC: 

5.126.975 

parametrización del aplicativo. Se observa ajuste para el mes 

de junio de 2023; sin embargo, la parametrización solicitada 

no cumple con lo establecido en el Decreto 1427 de 2022, 

Artículo 2.2.3.2.9. 

 Liquidación no conforme: La SDS y EPS están liquidando con 

IBC del mes de febrero de 2023. Sin embargo, se debió 

liquidar con el IBC del mes de marzo de acuerdo con lo 

establecido en el Decreto 1427 de 2022, Artículo 2.2.3.2.9: “El 

reconocimiento y pago de las licencias de maternidad y 

paternidad se realizará sobre el ingreso base de cotización 

reportado al momento de iniciar esta, entendiendo por inicio, 

el reportado en el día uno (1) de la licencia”. 

2022-013 No aplica No aplica 
Numeral 1 
del artículo 

21 del 
Decreto 1804 

de 1999 

No aplica 
Decreto 
1427 de 
2022, 

Artículo 
2.2.3.3.1 

 Incapacidad por enfermedad general por 7 días (inicial), con 
fecha de inicio 12 de enero de 2022. Presenta observación en 
formato SDS-THO-FT-096 de que no se carga en perno, dado 
que el funcionario ingreso a la SDS el 03/01/2022. Se verificó 
la fecha de ingreso en nómina aportada por la DGTH. 

 Según normativa vigente se requiere “Haber cotizado 
efectivamente al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, como mínimo cuatro (4) semanas, inmediatamente 
anteriores al inicio de la incapacidad” Decreto 1427 de 2022, 
Artículo 2.2.3.3.1. para su reconocimiento y pago. De igual 
forma, según el numeral 1 del artículo 21 del Decreto 1804 de 
1999, “serán de cargo del empleador el valor de las licencias 
por enfermedad general o maternidad a que tengan derecho 
sus trabajadores, en los eventos en que no proceda el 
reembolso de las mismas por parte de la EPS”, por tanto, no 
se puede descontar al funcionario. Liquidación conforme. 

2022-015 No aplica No aplica 
 

No aplica   Incapacidad por enfermedad general por 2 días (inicial), con 
fecha de inicio 20 de enero de 2022. El funcionario no llevaba 
4 semanas de cotización desde su ingreso el 3 de enero de 
2022.  

 Se realizó el cargue en PERNO de la incapacidad dado que 
los dos días son asumidos por la SDS, pero no se visualiza su 
registro en la nómina. 

 Liquidación conforme. 

2022-302 $10.830.100 
IBC: 

$10.830.100 
 

$10.830.100 
 

No registra 
pago 

 Incapacidad por enfermedad profesional por 30 días 
(prórroga), con fecha de inicio 7 de octubre de 2022. 

 Se verificó documento de radicado de incapacidad ante la 
ARL 2022-01-000-293447 - 30/11/2022 aportado vía correo 
electrónico el 23 de junio de 2023. 

 Presenta observación en formato SDS-THO-FT-096 “En 
respuesta dada por POSITIVA ARL del 30/11/2022, el 
diagnóstico del siniestro fue calificado como de origen común, 
se controvirtió ante ARL por el funcionario y SST, se espera 
fallo definitivo”. 

 Se liquidaron 11 días en la nómina de diciembre de 2022 y 19 

días en la nómina de enero de 2023. Se verificó liquidación 

con IBC correspondiente al inicio de la incapacidad (octubre 

2022). Liquidación conforme. 

2022-303 $10.830.100 $10.830.100 
 

No registra 
pago 

 Incapacidad por enfermedad profesional por 30 días 

(prórroga), con fecha de inicio 6 de noviembre de 2022.  
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IBC: 
$10.830.100 

 

  Presenta observación en formato SDS-THO-FT-096 “En 

respuesta dada por POSITIVA ARL del 30/11/2022, el 

diagnóstico del siniestro fue calificado como de origen común, 

se controvirtió ante ARL por el funcionario y SST, se espera 

fallo definitivo”.  

 Se liquidaron 10 días en la nómina de enero de 2023, 9 días 

en la nómina de marzo de 2023, 5 días en la nómina de mayo 

de 2023 y 6 días en la nómina de junio de 2023 (por tipo de 

enfermedad y parametrización en PERNO). Se verificó 

liquidación con IBC correspondiente al inicio de la incapacidad 

(octubre 2022). Liquidación conforme.  

 Se evidenció en los desprendibles de nómina que el aplicativo 

PERNO liquida primero las incapacidades de enfermedad 

común, con respecto a las de enfermedad profesional. 

2023-020 $7.220.067 
(66,67%) 

IBC: 
$10.830.100 

 

$8.664.080 a 
junio de 2023 

(100%) 
 

6 días 
pendientes 
por liquidar 

No registra 
pago 

 

 Incapacidad por enfermedad general por 30 días (prórroga), 

con fecha de inicio 7 de diciembre de 2022. 

 Se liquidaron 24 días en nómina de junio de 2023 con IBC 

correcto, se liquida al 100%. Lo anterior se debe a que en el 

formato SDS-THO-FT-096 registra como enfermedad de 

origen común, pero en PERNO se cargó como accidente de 

trabajo. Verificada la incapacidad, esta fue emitida por la EPS, 

por lo que se debió liquidar al 66,67% Liquidación no conforme  

2023-033 $3.610.033 
(50%) 
IBC: 

$10.830.100 

$5.181.326 
(66,67%) 

 

No registra 
pago 

 

 Incapacidad por enfermedad general por 20 días (prórroga), 

con fecha de inicio 10 de enero de 2023. 

 Se realizó liquidación de los 20 días en el mes de febrero de 

2023. Con base en los registros de nómina y del formato SDS-

THO-FT-096 se identificó que se liquidó con un IBC diferente 

al de la incapacidad inicial (2022-302). Adicional se realizó 

liquidación al 66,67% a pesar de superarse el día 90 de 

acuerdo con el histórico de incapacidades (2022-302, 2022-

303, 2023-020) las cuales suman 90 días; por tanto, esta 

incapacidad (2023-033) debió liquidarse al 50%. Liquidación 

no conforme. 

2023-058 $5.595.552 
(50%) 
IBC: 

$10.830.100 
 

$8.031.056 
(66,67%) 

 

No registra 
pago 

 
 

 Incapacidad por enfermedad general por 31 días (prórroga), 

con fecha de inicio 31 de enero de 2023. 

 Se realizó liquidación de 10 días en nómina de febrero de 

2023 y 21 días en nómina de marzo de 2023. Con base en los 

registros de nómina y del formato SDS-THO-FT-096 se 

identificó que se liquidó con un IBC diferente al de la 

incapacidad inicial (2022-302). Adicional se realiza liquidación 

al 66,67% a pesar de superarse el día 90 de acuerdo con el 

histórico de incapacidades (2022-302, 2022-303, 2023-020, 

2023-033), por tanto, esta incapacidad (2023-058) debió 

liquidarse al 50%. Liquidación no conforme.  

2023-106 $5.415.050 
(50%) 
IBC: 

$10.830.100 

$7.771.989 
(66,67%) 

 

No registra 
pago 

 

 Incapacidad por enfermedad general por 30 días (prórroga), 

con fecha de inicio 1 de marzo de 2023. 

 Se realizó liquidación de 27 días en nómina de abril de 2023 

y 3 días en nómina de mayo de 2023. Con base en los 

registros de nómina y del formato SDS-THO-FT-096 se 
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identificó que se liquidó con un IBC diferente al de la 

incapacidad inicial (2022-302). Adicional se realiza liquidación 

al 66,67% a pesar de superarse el día 90 de acuerdo con el 

histórico de incapacidades (2022-302, 2022-303, 2023-020, 

2023-033, 2023-058); por tanto, esta incapacidad (2023-106) 

debió liquidarse al 50%. Liquidación no conforme.  

2023-107 $466.380 
(ARL) 

IBC Marzo: 
$6.995.703 

 
$461.515 

(ARL) 
IBC Febrero: 
$ 6.922.730 

 

$444.724 
(100% SDS) 

No registra 
pago 

 Incapacidad por enfermedad laboral por 2 días (inicial), con 

fecha de inicio 1 de marzo de 2023. 

 Revisados los IBC en PERNO y en el formato SDS-THO-FT-

096, registra un IBC de $6.995.703 para el mes de marzo de 

2023. Para febrero se presenta un IBC de $6.922.730 en 

PERNO y de $6.313.877 en el formato. En nómina se liquida 

con un IBC diferente. Liquidación no conforme 

 Es importante tener control del último IBC pagado a la ARL 

para la liquidación de las incapacidades laborales, teniendo 

en cuenta lo establecido en el Parágrafo 2 del artículo 5 de 

Ley 1562 de 2012 “Para el caso del pago del subsidio por 

incapacidad temporal, la prestación será reconocida con base 

en el último (IBC) pagado a la Entidad Administradora de 

Riesgos Laborales anterior al inicio de la incapacidad médica”. 

 En PERNO se registró como incapacidad de origen común y 

en el desprendible de nómina se registra como incapacidad 

reconocida por la SDS, a pesar de ser enfermedad laboral que 

debía ser asumida al 100% por la ARL. Liquidación no 

conforme ya que se trata de enfermedad laboral. 

 En formato SDS-THO-FT-096 esta incapacidad se encuentra 

con estado “Sin radicar” El proceso aportó soporte de radicado 

ante la ARL con fecha 26 de junio de 2023. 

2022-001 $254.465 
(EPS) 
IBC: 

$2.290.185 
(Septiembre 

2021) 

$141.101 
(SDS) 

 
$118.822 

(EPS) 

$254.466 
IBC 

$2.290.185 

 Incapacidad por enfermedad general por 5 días, con fecha de 

inicio 1 de enero de 2022, fecha de fin 5 de enero de 2022. 

Diagnóstico S835 Esguinces y torceduras que comprometen 

el ligamento cruzado (anterior). 

 En formato SDS-THO-FT-096 y en PERNO se registró como 

incapacidad inicial. Verificada la incapacidad, esta fue emitida 

como prórroga. Revisado el histórico de incapacidades en 

formato SDS-THO-FT-096 y en la incapacidad inicial (2021-

186 correspondiente a 28 días) fue emitida el 20 de octubre 

de 2021 y posteriormente fueron emitidas prórrogas el 17 de 

noviembre de 2021 (2021-206, 17 días) y el 4 de diciembre de 

2021 (2021-231, 28 días). Código Diagnóstico S835 

Esguinces y torceduras que comprometen el ligamento 

cruzado (anterior). 

 La SDS asume 2 días al 100%, y se liquidan 3 días al 66,67% 

a cargo de la EPS con IBC diferente al de la incapacidad 

inicial, aclarando que la EPS debió asumir los 5 días. 

Liquidación no conforme. 

 Verificado el formato SDS-THO-FT-096 se presenta un ajuste 

por $135.638 de mayor valor pagado por parte de la EPS. Sin 

embargo, este ajuste corresponde a los dos días que asumió 
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la SDS y estaban a cargo de la EPS, demostrando que la EPS 

realizó el pago de forma correcta. 

2022-025  $118.822 
(SDS) 

 
$39.607 
(EPS) 
IBC 

$1.782.336 
(Diciembre 

2021) 

$141.101 

 (SDS) 
 

$39.607 
(EPS) 

 
 
 

Se 
reconoció en 

la 
incapacidad 
2022-002 

 Incapacidad por enfermedad general por 3 días (inicial), con 

fecha de inicio 6 de enero de 2022, fecha de fin 8 de enero de 

2022. En formato control de incapacidades se registró por 2 

días con fecha de fin 7 de enero, pero en PERNO se 

encuentra registrada por los 3 días.  

 Diagnóstico M255 Dolor en Articulación. Como es un 

diagnóstico diferente se trata como incapacidad inicial y la 

entidad asume los 2 días el tercer día lo paga la EPS, pero en 

este caso no registra pago, y se pagó en la incapacidad 2022-

002. Liquidación conforme para esta incapacidad 2022-025 y 

no conforme para la 2022-002. 

Nota: Dado la continuidad en las fechas y el histórico de 

incapacidades de la funcionaria se podría realizar gestión ante 

la EPS para evaluar si el diagnóstico está relacionado y 

realizar el cobo respectivo. (Recomendación) 

2022-002 $254.465 
(EPS) 
IBC: 

$2.290.185 
(Septiembre 

2021) 

$141.101 
(SDS) 

 
$118.822 

 (EPS) 
 
 

$254.466 
IBC 

$2.290.185 

 Incapacidad por enfermedad general por 5 días (inicial), con 

fecha de inicio 8 de enero de 2022, fecha de fin 12 de enero 

de 2022. Diagnóstico M236 Otra ruptura espontanea del (de 

los) ligamento(s) de la rodilla.  

 En formato SDS-THO-FT-096 y en PERNO registra como 

incapacidad inicial. Verificada la incapacidad, esta fue emitida 

por la EPS como prórroga. 

 Se repite un día con la incapacidad 2022-025 (8 enero 2022). 

Se liquida en ambas incapacidades en el aplicativo PERNO. 

Liquidación no conforme. 

2022-003 $1.195.986 
IBC: 

$2.290.185 
(Septiembre 

2021) 

$1.148.617 
(EPS) 

$1.234.157 
IBC 

$2.290.185 

 Incapacidad por enfermedad general por 29 días (prórroga), 

con fecha de inicio 13 de enero de 2022 y fecha de fin 11 de 

febrero de 2022. Diagnóstico S835 Esguinces y torceduras 

que comprometen el ligamento cruzado (anterior). 

 En esta se alcanzan los 90 días de prórroga, por lo que se 

debe iniciar liquidación al 50% a partir del día 91. De acuerdo 

con formato SDS-THO-FT-096 se continúa liquidando al 

66,67% por parte de la SDS. Liquidación no conforme  

 La EPS reconoce 30 días y paga a la entidad un mayor valor 

por $38.171. En el formato se registró un ajuste por $85.483 

de mayor valor pagado por parte de la EPS. 

2022-041 $496.207 
(50%) 
IBC: 

$2.290.185 
(Septiembre 

2021) 

$151.345 
 (SDS) 

$333.284 
(EPS) 

$496.207 
IBC 

$2.290.185 

 Incapacidad por enfermedad general por 13 días (prórroga), 

con fecha de inicio 12 de febrero de 2022 y fecha de fin 24 de 

febrero de 2022. 

 En formato SDS-THO-FT-096 y en PERNO registra como 

incapacidad inicial, verificada la incapacidad, esta fue emitida 

como prórroga. De acuerdo con formato SDS-THO-FT-096 se 

continúa liquidando al 66,67% por parte de la SDS a pesar de 

haber superado los 90 días de incapacidad. Liquidación no 

conforme. 

 En el formato SDS-THO-FT-096 se registra ajuste por 

$200.469 (mayor valor pagado por EPS). Sin embargo, el 
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pago de EPS se realizó correctamente ya que correspondía a 

una prórroga. 

2022-067 $267.108 
IBC: 

$2.290.185 
(Septiembre 

2021) 

$212.090 
(EPS) 

$277.254 

IBC 

$1.782.336 

 Incapacidad por enfermedad general por 7 días (prórroga), 

con fecha de inicio 25 de febrero de 2022 y fecha de fin 3 de 

marzo de 2022. Diagnóstico S835 Esguinces y torceduras que 

comprometen el ligamento cruzado (anterior) (posterior) de la 

rodilla. 

 De acuerdo con formato SDS-THO-FT-096 se continúa 

liquidando al 66,67% por parte de la SDS a pesar de haber 

superado los 90 días de incapacidad.  Liquidación no 

conforme. 

 La EPS liquida con un IBC diferente al de la incapacidad 

inicial. pagando un valor mayor de $10.146. Se observa en el 

formato SDS-THO-FT-096 un ajuste por $89.057, ya que se 

liquidó con valor (mayor valor pagado por EPS). 

2023-121 $185.539 
(SDS) 

$61.847 
IBC 

$2.783.094 

$185.540 
(SDS) 

$61.847 
(EPS) 

 

 $53.958 

IBC 

$2.428.104 

 

 Incapacidad por enfermedad general por 3 días (inicial), con 

fecha de inicio 10 de marzo de 2023, fecha de fin 12 de marzo 

de 2023. 

 Se presentan diferencias en los valores registrados en el 

formato SDS-THO-FT-096 ($124.985) con respecto a los 

liquidados en nómina, para los días asumidos por la SDS. De 

igual forma, en el formato se encuentra diferencia en el valor 

del IBC (mes anterior), el cual no corresponde con el IBC 

reportado en el aplicativo y con el cual se realiza la liquidación 

en nómina. Liquidación en nómina es conforme pero el 

registro en el control no corresponde. 

 Se observa ajuste en formato SDS-THO-FT-096 por valor de 

$7.889 (menor valor pagado por EPS). 

 En verificación de base de datos la SHD se reporta un IBC 

diferente. 

2023-123 $123.693 
(EPS) 
IBC 

$2.783.094 
 

$123.693 
(EPS) 

 

$107.916 

IBC 

$2.428.104 

 

 Incapacidad por enfermedad general por 2 días (inicial), con 

fecha de inicio 13 de marzo de 2023, fecha de fin 14 de marzo 

de 2023. 

 Se presentan diferencias en los valores registrados en el 

formato SDS-THO-FT-096 en el valor del IBC (mes anterior), 

el cual no corresponde con el IBC reportado en el aplicativo 

PERNO y con el cual se realiza la adecuada liquidación y 

pago. 

 Liquidación en nómina es conforme. 

 Se observa ajuste en formato SDS-THO-FT-096 por valor de 

$15.777 (menor valor pagado por EPS).  

 En base de datos SHD se reporta un IBC diferente. 

2023-127 $110.958 
(ARL) 

IBC Marzo:  
$3.328.750 

 
$124.985 

(ARL) 
IBC Febrero: 

$124.985 
(ARL) 

 

$149.683 

IBC: 

$3.726.537 

 Incapacidad por enfermedad laboral por 1 día (inicial), con 

fecha de inicio 10 de marzo de 2023. 

 Se encontraron diferencias en los IBC registrados en el 

formato SDS-FT-096, los generados por el aplicativo PERNO 

y sobre el que realizo el pago la ARL 

 Liquidación en nómina se realiza con el IBC del mes anterior 

al inicio de la incapacidad.  
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$3.749.557   Es importante tener control del último IBC pagado a la ARL 

para la liquidación de las incapacidades laborales, teniendo 

en cuenta lo establecido en el Parágrafo 2 del artículo 5 de 

Ley 1562 de 2012. 

 En el formato se registró un ajuste por $24.698 pagados de 

más a la entidad. En el reporte de la SHD se observó el pago 

por concepto de aportes de salud y pensión por valor de 

$25.465, de acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 2 del 

artículo 5 de Ley 1562 de 2012. el cual podría corresponder a 

esta diferencia. 

2023-128 $221.917 
(ARL) 

IBC Marzo:  
$3.328.750 

 
$249.970 

(ARL) 
IBC Febrero: 
$3.749.557 

 
 

$249.970 
(ARL) 

 

No registra  Incapacidad por enfermedad laboral por 2 días (prórroga), con 

fecha de inicio 13 de marzo de 2023 

 Se encontraron diferencias en los IBC registrados en el 

formato SDS-FT-096 y los generados por el aplicativo 

PERNO. 

 Liquidación en nómina se realiza con el IBC del mes anterior 

al inicio de la incapacidad. 

 Es importante tener control del último IBC pagado a la ARL 

para la liquidación de las incapacidades laborales, teniendo 

en cuenta lo establecido en el Parágrafo 2 del artículo 5 de 

Ley 1562 de 2012.  

 La incapacidad fue emitida por la empresa EMI (no transcrita); 

fue radicada ante la ARL soportada en el dictamen de acuerdo 

al diagnóstico de incapacidad previa (2023-127). No ha sido 

cancelada. 

2023-105 $ 249.970 
(SDS) 
IBC:  

$3.749.557 

 

$249.970 
(ARL) 

 

No registra  Incapacidad por enfermedad general por 2 días (inicial), con 

fecha de inicio 16 de marzo de 2023.  

 La incapacidad se emite como enfermedad general, pero 

registra en PERNO y se liquida como accidente de trabajo  

Liquidación no conforme 

2022-072 $186.357 
(SDS) 

$186.357 
(EPS) 

 
IBC: 

2.795.349 

$181.234 
(SDS) 

$199.866 
(EPS) 

Certificado 

Negación  
 Incapacidad por enfermedad general por 5 días (inicial), con 

fecha de inicio 24 de marzo de 2022 y fecha de fin 28 de marzo 

de 2022. Diagnóstico F313 

 El valor de la liquidación en nómina difiere de lo registrado en 

el formato SDS-THO-FT-096 y del resultado de lo verificado 

por la OCI según la normatividad vigente. Liquidación no 

conforme. 

 Certificado de negación de la incapacidad emitido por EPS 

Sanitas con fecha de radicación 1 de abril de 2022 con causal: 

“No cumple con semanas del periodo mínimo de cotización en 

incapacidad por enfermedad general semanas cotización 

pagos no suficiente por empleador”; sin embargo, el 

funcionario ingresó el 3 de enero de 2022 a la entidad, por lo 

que si había cumplido con el mínimo de semanas de 

cotización.  

 No se observa gestión de la reclamación para el pago de esta 

incapacidad ante el certificado de negación emitido por la 

EPS.  
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2022-099 $181.234 
(SDS) 

$241.646 
(EPS) 

 
IBC: 

2.718.512 

$181.234 
(SDS) 

$241.646 
(EPS) 

 

$337.959 

IBC: 

$2.534.566 

 

 Incapacidad por enfermedad general por 6 días (inicial), con 

fecha de inicio 17 de abril de 2022 y fecha de fin 22 de abril 

de 2022. Diagnóstico F313 

 Liquidación conforme. 

 Se recibe pago por parte de la EPS por 6 días del 17 al 22 de 

abril, por lo que la EPS asume que es una prórroga, por tanto, 

también paga con IBC de la incapacidad inicial. Al respecto, 

se observa que el funcionario cuenta con continuidad en las 

fechas y el histórico de incapacidades y con diagnósticos que 

podrían estar relacionados (F313, F329, F315, F314). 

 Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 

1427 de 2022 Artículo 2.2.3.3.2, Parágrafo 1. “Se entiende por 

prórroga de la incapacidad, la que se expide con posterioridad 

a la inicial, por la misma enfermedad o lesión, o por otra que 

tenga relación directa con esta, así se trate de código diferente 

de diagnóstico (CIE), y siempre y cuando entre una y otra no 

haya una interrupción mayor a treinta (30) días calendario”. 

 En formato SDS-THO-FT-096 registra un ajuste de $96.313 

(mayor valor pagado por EPS), del cual no se observa gestión 

ante la EPS. 

2022-109 $181.234 
(SDS) 

 
IBC: 

2.718.512 
 

$181.234 
(SDS) 

 

$112.653 

IBC: 

$2.534.566 

 Incapacidad por enfermedad general por 2 días (inicial), con 

fecha de inicio 28 de abril de 2022 y fecha de fin 29 de abril 

de 2022. Diagnóstico F329 

 Liquidación conforme, de acuerdo con la información 

registrada en la incapacidad, en la cual no registra como 

prórroga. 

 Se recibe pago por parte de la EPS por 2 días del 28 al 29 de 

abril, por lo que la EPS asume la incapacidad como prórroga, 

por tanto, también paga con IBC de la incapacidad inicial. Al 

respecto, se observa que el funcionario cuenta con 

continuidad en las fechas y el histórico de incapacidades, y 

que los diagnósticos podrían estar relacionados (F313, F329, 

F315, F314). 

2022-111 $966.582 -
16 días 
(EPS) 
IBC:  

2.718.512 
 

$1.026.993 
(EPS) 

 

$844.898 

IBC: 

$2.534.566 

 

 Incapacidad por enfermedad general por 17 días con fecha de 

inicio 29 de abril de 2022 y fecha de fin 15 de mayo de 2022. 

Diagnóstico F314. 

 Se encuentra registrada en PERNO y en el formato como 

prórroga, pero en la incapacidad no se evidencia que 

corresponde a una prórroga. 

 La EPS reconoció 15 días, del 30 de abril al 15 de mayo de 

2022. Se repite un día (29 de abril) con la incapacidad anterior 

con consecutivo 2022-109, por lo que este día se liquida dos 

veces en el aplicativo PERNO. Liquidación no conforme. 

 La incapacidad se emite por 17 días del 29 de abril al 15 de 

mayo; sin embargo, esto son 16 días. Se liquidan 17 días por 

parte de la SDS, pero la EPS solo reconoce 15. Es importante 

establecer un control para los casos en los cuales la EPS 

presenta errores en la cantidad de días y las fechas de la 

incapacidad para determinar cómo se van a manejar estos 
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casos en el aplicativo y las reclamaciones dentro de la 

documentación del proceso. 

 En el formato SDS-THO-FT-096 se registró un ajuste por 

$125.768 (menor valor pagado por EPS), sin reclamación ante 

la EPS 

2022-218 $137.284 
(ALR) 

IBC Agosto: 
$2.836.633 

 
$137.248 

(ARL) 
IBC Julio: 

$2.058.724 

  

$137.248 
(ARL) 

 

$165.384 

IBC: 

$2.058.724 

 Incapacidad por enfermedad laboral por 2 días con fecha de 

inicio 4 de agosto de 2022. 

 La entidad y la ARL liquidan con IBC mes anterior al inicio de 

la incapacidad (Julio 2022). Es importante tener control del 

último IBC pagado a la ARL para la liquidación de las 

incapacidades laborales, teniendo en cuenta lo establecido en 

el Parágrafo 2 del artículo 5 de Ley 1562 de 2012.  

 El valor pagado por la ARL incluye el valor de aportes a salud 

(85%) por $11.666 y a pensión (12%) por 16.470, de acuerdo 

con lo establecido en el Parágrafo 2 del artículo 5 de Ley 1562 

de 2012. En el formato SDS-THO-FT-096 se presenta un 

ajuste por $28.136 pagado de más por parte de la ARL, que 

corresponde a estos valores. (Se recomienda tener esto en 

cuenta en los lineamientos y en los registros contables). 

2022-219 $472.772 
(ALR) 

IBC Agosto: 
$2.836.633 

 
$343.121 

(ARL) 
IBC Julio: 

$2.058.724 

$343.121 
(ARL) 

$413.460 

IBC: 

$2.058.724 

 

 Incapacidad por enfermedad laboral por 5 días (prórroga) con 

fecha de inicio 8 de agosto de 2022. 

 La entidad y la ARL liquidan con IBC Julio 2022. Es importante 

tener control del último IBC pagado a la ARL para la 

liquidación de las incapacidades laborales, teniendo en 

cuenta lo establecido en el Parágrafo 2 del artículo 5 de Ley 

1562 de 2012.  

 El valor pagado por la ARL incluye el valor de aportes a salud 

(85%) por $29.165 y a pensión (12%) por $41.174, de acuerdo 

con lo establecido en el Parágrafo 2 del artículo 5 de Ley 1562 

de 2012. En el formato SDS-THO-FT-096 se presenta un 

ajuste por $70.339 pagado de más por parte de la ARL, que 

corresponde a estos valores.  

2023-072 $337.441 
(SDS) 

$1.635.576 
(EPS) 

 
IBC: 

$5.661.610 

$432.623 
(SDS) 

$1.635.576 
(EPS) 

No registra  Incapacidad por enfermedad general por 15 días (inicial) con 

fecha de inicio 30 de enero de 2023. 

 Liquidación conforme de los días a cargo de la EPS. Se 

observa diferencia con respecto a los dos días asumidos por 

la SDS 

2023-073 $2.516.271 
(EPS) 
IBC: 

$5.661.610 

$2.516.271 
(EPS) 

 

No registra  Incapacidad por enfermedad general por 20 días (prórroga) 

con fecha de inicio 14 de febrero de 2023. 

 Liquidación conforme. 

2023-070 $451.575 
IBC 

noviembre 
2022 

$4.064.175 

$451.575 
(EPS) 

$337.112 

IBC: 

$5.056.433 

 Incapacidad por enfermedad general por 5 días (prórroga) con 

fecha de inicio 13 de febrero de 2023. 

 La incapacidad inicial se emitió el 27 de diciembre de 2022 y 

tuvo una prórroga el 5 de enero de 2023; por tanto, el IBC de 

liquidación de la incapacidad es el del mes de noviembre de 

2022.  
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 Los valores registrados en el formato control de incapacidades 

con respecto al IBC no corresponden a los IBC con los que se 

liquida en nómina. En el formato registra un IBC de 

$2.718.512 para los días asumidos por la EPS. 

 Revisada base de datos SHD, la EPS reconoció 3 días con 

IBC diferente. Se realizó ajuste en formato por $114.463 

pagado de menos por parte de la EPS. 

2023-082 $513.122 
(SDS) 

$2.223.529 
(EPS) 
IBC 

 $7.696.832 

$475.743 
(SDS) 

$2.223.529 
(EPS) 

$1.960.575  Incapacidad por enfermedad general por 15 días (inicial) con 

fecha de inicio 16 de febrero de 2023. 

 Se observan diferencias en la liquidación para los dos días 

asumidos por la SDS por valor de -$37.379. 

 Los valores registrados en el formato control de incapacidades 

con respecto al IBC no corresponden a los IBC con los que se 

liquida la nómina. En el formato registra un IBC de $6.786.603 

para los días asumidos por la EPS. 

 Se realizó ajuste en formato por $262.954 pagado de menos 

por parte de la EPS. 

2023-086 $491.998 
(SDS) 

$983.997 
(EPS) 
IBC 

$7.379.977 

$454.416 
(SDS) 

$983.997 
(EPS) 

No registra  Incapacidad por enfermedad general por 8 días (inicial) con 

fecha de inicio 3 de febrero de 2023. 

 Se observan diferencias en la liquidación para los dos días 

asumidos por la SDS por valor de -$37.582. 

 Los valores registrados en el formato control de incapacidades 

con respecto al IBC no corresponden a los IBC con los que se 

liquida en nómina. En el formato registra un IBC de 

$6.510.551 para los días asumidos por la EPS. 

2023-093 $265.501 
(SDS) 

$2.478.009 
(EPS) 
IBC 

$3.982.514 

$213.963 
(SDS) 

$2.478.009 
(EPS) 

No registra  Incapacidad por enfermedad general por 30 días (inicial) con 

fecha de inicio 25 de febrero de 2023. 

 Se observan diferencias en la liquidación para los dos (2) días 

asumidos por la SDS por menor valor correspondiente 

$51.538. 

 Los valores registrados en el formato control de incapacidades 

con respecto al IBC no corresponden a los liquidados en 

nómina, en el formato se registró un IBC de $3.573.143 para 

los días asumidos por la EPS. 

 No registra pago inferior a tres días. 

2023-095 $594.545 
(SDS) 

$1.585.453 
(EPS) 
IBC 

$8.918.175 

$551.619 
(SDS) 

$1.585.453 
(EPS) 

$1.397.827  Incapacidad por enfermedad general por 10 días (inicial) con 

fecha de inicio 28 de febrero de 2023. 

 Se observan diferencias en la liquidación para los dos días 

asumidos por la SDS por menor valor correspondiente a 

$42.926. 

 Los valores registrados en el formato de control de 

incapacidades con respecto al IBC no corresponden a los 

liquidados en nómina, en el formato se registró un IBC de 

$7.862.774 para los días asumidos por la EPS. 

 EPS paga un menor valor por $187.706 y no se observó 

reclamación ante EPS.. 

2022-190  $226.250 
(SDS) 

$232.088 
(SDS) 

$360.342 

IBC: 

$3.242.913 

 Incapacidad por enfermedad general por 7 días (inicial) 

correspondiente a aislamiento preventivo por COVID-19, con 

fecha de inicio 18 de julio y fecha de fin 25 de julio de 2022 



 
 

EVALUACION SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA GESTION   
OFICINA DE CONTROL INTERNO  

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

INFORME FINAL TRABAJO DE AUDITORIA (NIA 2410) 

Código: SDS-ESC-FT-003 Versión: 8 

Elaborado por: Mónica Ulloa Maz   /Revisado por: Olga Lucia Vargas Cobos / Aprobado por: Olga Lucia Vargas Cobos   

 

*La nomenclatura de cada numeral del informe corresponde a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

 

CONSECUTI
VO 

INCAPACID
AD 

SIMULACIÓ

N 

LIQUIDACI

ÓN OCI 

(NORMATIV

A) 

LIQUIDACIÓ
N PAGO EN 

NÓMINA 
(PERNO) 

VALOR 
PAGADO 
POR LA 

EPS/ARL 

OBSERVACIONES EQUIPO AUDITOR 

$452.499 
(EPS) - 6 

días 
$377.083 
(EPS) - 5 

días 
 

IBC: 
$3.393.746 

$452.499 
(EPS) 

(En la suma de días serían 8, que son los días registrados en 

el formato SDS-THO-FT-096 y en PERNO). 

 Se observan diferencias en la liquidación para los dos días 

asumidos por la SDS por valor de $5.838. 

 Revisada la base de datos de la SHD, la EPS reconoce 5 días, 

por valor de $360.342 con IBC diferente. 

 Se observa ajuste en formato SDS-THO-FT-096 por $92.157 

por menor valor pagado por la EPS, el cual corresponde 

principalmente a la diferencia que no está asumiendo la EPS, 

y en menor medida, por diferencia en el IBC de liquidación. 

2022-184 $173.433 
(SDS) 

$751.542 
(EPS) 
IBC 

$2.601.490  

$194.014 
(SDS) 

$751.542 
(EPS) 

$751.542 

IBC: 

$2.601.490 

 

 Incapacidad por enfermedad general por 15 días (inicial) con 

fecha de inicio 30 de junio de 2022. 

 Se observan diferencias en la liquidación para los dos días 

asumidos por la SDS por valor de $20.581, dado que se debió 

haber liquidado con el IBC del mes anterior como se establece 

normativamente. 

 
2022-240 $13.217.148

(EPS) 
IBC:  

$3.146.940 

$13.217.148 
(EPS) 

$13.217.148  Licencia de maternidad por 126 días con fecha de inicio 8 de 

septiembre de 2022. 

 En la verificación de la liquidación se observa que se efectuó 

conforme a lo establecido normativamente. 

2022-121 $211.228 
(SDS) 

$211.228 
(EPS) 
IBC: 

$3.168.418 

$211.228 
(SDS) 

$211.228 
(EPS) 

No registra  Incapacidad por enfermedad general por 5 días (inicial) con 

fecha de inicio 15 de mayo de 2022. 

 Liquidación conforme. 

 El pago de la incapacidad fue rechazado con motivo: 

“Certificado de incapacidad inconsistente en los datos. Se 

notifica cuando el certificado de incapacidad no tiene 

diagnóstico, días o las fechas son inconsistentes”. No se 

evidencia nueva gestión para el cobro de esta incapacidad. 

Revisada la incapacidad, esta fue emitida por la Clínica la 

Sabana, no fue transcrita. Diagnóstico 5636. 

2023-002 $128.269 
(SDS) 

$42.756 
(EPS) 
IBC: 

$1.924.041 

$128.269 
(SDS) 

$42.756 
(EPS) 

$42.757  Incapacidad por enfermedad general por 3 días (inicial) con 

fecha de inicio 14 de diciembre de 2022. 

 En la verificación de la liquidación se observa que se efectuó 

conforme a lo establecido normativamente. 

Fuente: Elaboración propia con base en análisis de la muestra 

 
A continuación, se presenta una tabla resumen de las diferencias encontradas en los valores de 
liquidación y de pago, con relación a la muestra verificada de 45 incapacidades. La diferencia en 
los valores corresponde al valor de liquidación en PERNO menos el valor de liquidación 
resultante de la comprobación efectuada por el grupo auditor de acuerdo con la normatividad 
vigente. Por otra parte, la diferencia en el pago corresponde al valor recibido por las EPS o ARL 
menos el valor de liquidación establecido de acuerdo a lo establecido normativamente. Para el 
caso de las ARL se descuenta el pago recibido por concepto de salud y pensión, ya que no debe 
ser tenido en cuenta por el concepto 
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Tabla 5. Diferencias en liquidación y pago 

Consecutivo 
Incapacidad 

Diferencia 
Liquidación SDS 

Diferencia 
Liquidación EPS/ARL 

Diferencia Pago 
EPS/ARL 

2022-006  $                                0  $                               0  $                                3  

2022-007  N/A  $                               0  $                     176.386  

2022-063 N/A  $                               0   $                                3  

2022-079 N/A  $                  1.278.780  -$                       44.095  

2022-126 N/A  $                               0   $                               -  

2022-093 N/A  $                  2.660.789  -$                  1.408.003  

2023-114 N/A  Pendiente finalizar liquidación y pago  

2022-013 N/A N/A N/A 

2022-015 N/A N/A N/A 

2022-302 N/A  $                               0 N/A 

2022-303 N/A  $                               0 
N/A 

2023-020 
 N/A 

 $                  1.444.013  
N/A 

2023-033 
 N/A 

 $                  1.571.293  
N/A 

2023-058 
 N/A 

 $                  2.435.504  
N/A 

2023-106 
 N/A 

 $                  2.356.939  
N/A 

2023-107  $                     444.724  -$                    466.380  
N/A 

2022-001  $                     141.101  -$                    135.643   $                                1  

2022-025  $                      22.279   $                               0 N/A 

2022-002  $                     141.101  -$                    135.643   $                                1  

2022-003 N/A -$                      47.369   $                       38.171  

2022-041  $                     151.345  -$                    162.923   $                                0  

2022-067  N/A -$                      55.018   $                       10.146  

2023-121  $                                1   $                              0 -$                         7.862  

2023-123 N/A  $                              0  -$                       15.777  

2023-127 N/A  $                              0  -$                           767  

2023-128 N/A  $                              0 
N/A 

2023-105 -$                     249.970   $                    249.970  N/A 

2022-072  $                            877   $                      13.509  -$                    186.357  

2022-099  $                                0  $                               0  $                      96.313  

2022-109  $                                0  N/A  $                     112.653  

2022-111 N/A  $                       60.411  -$                  121.684  
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Consecutivo 
Incapacidad 

Diferencia 
Liquidación SDS 

Diferencia 
Liquidación EPS/ARL 

Diferencia Pago 
EPS/ARL 

2022-218 
N/A 

-$                             36  -$                             36  

2022-219 
N/A 

 $                               0  $                               0  

2023-072  $                       95.182   $                               0 N/A 

2023-073 N/A  $                               0  N/A 

2023-070 N/A  $                               0 -$                     114.463  

2023-082 -$                       37.379   $                               0 -$                     262.954  

2023-086 -$                       37.582   $                               0 N/A 

2023-093 -$                       51.538   $                               0 N/A 

2023-095 -$                       42.926   $                               0 -$                     187.626  

2022-190  $                         5.838   $                               0 -$                       92.157  

2022-184  $                       20.581   $                               0  $                                0 

2022-240 N/A  $                               0  $                                0  

2022-121  $                              0   $                               0 N/A 

2023-002  $                              0  $                               0  $                               1  

Total  $                   603.634   $               11.068.196   $                  2.008.103  

Fuente: Elaboración propia con base en análisis de la muestra 

 
Del análisis de la muestra seleccionada se concluyen los siguientes resultados: 
 

 Como se observa en el siguiente gráfico, 21 incapacidades revisadas presentaron 
liquidación conforme, mientras 24 incapacidades presentaron errores en su liquidación 
de acuerdo con la normatividad vigente. De las incapacidades con liquidación no 
conforme, se identificaron 14 incapacidades con errores en la liquidación de los dos días 
asumidos por parte de la SDS y 16 con errores en la liquidación de los valores a asumir 
por la EPS o ARL. La diferencia en los valores de liquidación de nómina con respecto a 
los establecidos de acuerdo con la normatividad vigente asciende a $11.068.196 con 
respecto a los valores a cargo de las EPS o ARL. Por otro lado, la diferencia en los valores 
a cargo de la SDS asciende a $603.634 que, si bien no afectan el pago de los 
funcionarios, si afectan los registros contables de la entidad. 
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Conformidad en la liquidación de Incapacidades 

Fuente: Elaboración propia con base en análisis de la muestra 

 

 27 incapacidades se encuentran canceladas por parte de la EPS o ARL teniendo en 
cuenta el tipo de incapacidad, 1 incapacidad se encuentra cancelada de forma parcial, 2 
incapacidades presentaron negación del pago por parte de la EPS, 13 incapacidades se 
encuentran pendientes de pago y 2 incapacidades no requieren pago por parte de la EPS 
o ARL, como se observa en el siguiente gráfico: 

 
Reconocimiento y pago de incapacidades por parte de la EPS/ARL 

Fuente: Elaboración propia con base en análisis de la muestra 

 

 3 incapacidades (7% del total de la muestra) canceladas por parte de la ARL incluyen en 
su valor el concepto de pago a Salud y Pensión, de conformidad a lo establecido 
normativamente. 

53%

47%

No conforme Conforme

Días 
Asumidos 

SDS
47%

Días 
Asumidos 
EPS/ARL

53%

60%

2%
5%

29%

4%

RECONOCIMIENTO DE INCAPACIDADES EPS/ARL

Canceladas Pago parcial Negada Pendiente No requiere
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 21 incapacidades correspondientes al 47% del total de la muestra, registran ajustes en el 
formato SDS-THO-FT-096 que corresponden a mayores o menores valores pagados por 
la EPS/ARL. 
 

 20 incapacidades correspondientes al 44% de la muestra, contaron con diferencias en los 
registros del formato SDS-THO-FT-096. Estas diferencias se presentaron en los campos:  
 

 IBC,  
 valores de liquidación,  
 origen de la incapacidad 

 

 4 incapacidades correspondientes al 9% del total de la muestra presentaron errores de 
registro en el aplicativo PERNO. 
 

 2 incapacidades correspondientes 4% del total de la muestra, presentaron errores por 
parte de las entidades generadoras EPS o ARL en las fechas de inicio y fin de incapacidad 
con respecto al total de días otorgados. 

 
 
CONTROLES ESTABLECIDOS EN LA DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO 
 
El equipo auditor revisó la información relacionada en el lineamiento SDS-THO-LN-003 V.5. 
“Lineamiento para el registro de nómina SDS” en el capítulo 5.2.4 referente a las Incapacidades, 
lo que se contrastó con la normatividad vigente y la gestión del proceso, de acuerdo con la 
información recopilada en visitas de campo y del análisis de la muestra verificada en la auditoría, 
encontrando lo siguiente:  
 

 En la página 32 del lineamiento se contempla un apartado referente a Incapacidad 
Laboral cuando se tiene COVID-19; sin embargo, no se encuentra ajustado con la 
realidad actual del proceso y la normatividad vigente, dado que estas incapacidades 
ahora se manejan como una incapacidad de origen común, teniendo en cuenta la 
finalización de la emergencia sanitaria, según lo establecido en el Decreto 655 de abril 
de 2022. 
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Fuente: Aplicativo Isolución 

 
 Verificado el “Lineamiento para el registro de nómina SDS-THO-LN-003", no se observa 

en la tabla incluida en la página N°26, el concepto por duración mayor a quinientos 
cuarenta y un (541) días, como se encuentra establecido en los Decretos  1333 de 2018 
Artículo 2.2.3.3.1 y 1427 de 2022 en el Artículo 2.2.3.6.1 Reconocimiento y pago de 
incapacidades superiores a 540 días, en la cual establece que de presentar el afiliado 
cualquiera de las situaciones previstas, la EPS deberá reiniciar el pago de la prestación 
económica a partir del día quinientos cuarenta y uno (541).  

 

 De igual forma, en la página 44 del lineamiento en mención se establece que para la 
liquidación de las incapacidades “Se toma el IBC del mes anterior a la fecha de 
ocurrencia de la incapacidad”, sin embargo, no se considera lo establecido en el 
Parágrafo 2 del artículo 5 de Ley 1562 de 2012 para el caso de las incapacidades de 
enfermedad laboral, las cuales se reconocen con base en el último IBC pagado a la ARL, 
así como lo estipulado en el Artículo 2.2.3.2.9 del Decreto 1427 de 2022 con respecto a 
la licencia de maternidad, la cual se reconoce con base en el IBC reportado al momento 
de iniciar la licencia; por tanto, para estos dos casos el IBC de liquidación dependerá de 
la fecha de ocurrencia del evento. 
 

 Revisada la muestra de incapacidades se evidenció que existen casos en los cuales el 
origen de la incapacidad se pone en discusión por parte de la EPS y la ARL, afectando 
el registro en PERNO y la liquidación en nómina mientras se da el fallo definitivo. Tal es 
el caso de las incapacidades con consecutivo 2022-302, 2022-303, 2023-020, 2023-033, 
2023-058 y 2023-126, las cuales fueron radicadas, pero no se ha recibido pago por parte 
de las entidades. Al respecto, las tres primeras incapacidades se encuentran registradas 
en PERNO como de origen profesional, y las siguientes como de origen común. El 
proceso manifestó en visita de campo del 16 de junio de 2023 que una vez se defina la 
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entidad que asumirá el pago, se realizarán los respectivos ajustes en la nómina del 
funcionario.  

 
De acuerdo con lo anterior, es necesario establecer en la documentación del proceso, 
qué acciones se llevarán a cabo por parte de la DGTH para la gestión y liquidación de 
este tipo de casos.  
 

 
Fuente: Aplicativo PERNO 2023 

 

 Es importante establecer controles con respecto a las incapacidades laborales teniendo 

en cuenta lo establecido en el Parágrafo 2 del artículo 5 de Ley 1562 de 2012 “…Las 

Administradoras de Riesgos Laborales deberán asumir el pago de la cotización a 

pensiones y salud, correspondiente a los empleadores o de los trabajadores 

independientes, durante los períodos de incapacidad temporal y hasta por un Ingreso 

Base de Cotización equivalente al valor de la incapacidad. La proporción será la misma 

establecida para estos sistemas en la ley 100 de 1993.”., aspectos que de no 

considerarse pueden afectar los registros contables asociados a las incapacidades. 

 

 Es necesario establecer controles frente a los diagnósticos relacionados que pueden ser 

reconocidos como prórroga, de forma tal que no se vean afectados los registros contables 

asociados a las incapacidades, y que se recaude por parte de la entidad los dineros 

correspondientes a cargo de las EPS o ARL. Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido 

en el Decreto 1427 de 2022 Artículo 2.2.3.3.2, Parágrafo 1. “Se entiende por prórroga de 

la incapacidad, la que se expide con posterioridad a la inicial, por la misma enfermedad 

o lesión, o por otra que tenga relación directa con esta, así se trate de código diferente 
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de diagnóstico (CIE), y siempre y cuando entre una y otra no haya una interrupción mayor 

a treinta (30) días calendario”. 

 

 Revisadas las incapacidades de la muestra, se identificó que existen casos en los cuales 
las EPS o ARL presentan errores de incoherencia entre la cantidad de días otorgados y 
las fechas de inicio y fin de las incapacidades. Al respecto, se recomienda establecer 
controles en la documentación del proceso para el registro y liquidación de dichas 
incapacidades en el aplicativo PERNO, así como para su cobro ante la entidad 
correspondiente. 

 

 Revisadas las incapacidades de la muestra, se identificaron incapacidades simultáneas 
que implicaron doble liquidación de un día en el aplicativo PERNO; al respecto, se 
requiere establecer controles en la documentación del proceso, en marco a lo establecido 
en el Decreto 1427 de 2022 Artículo 2.2.3.3.7 “Reconocimiento de incapacidades 
simultáneas. Cuando se presenten dos o más incapacidades de origen común de manera 
simultánea, para efecto de su reconocimiento se entenderá que se trata de una sola 
incapacidad contada desde el día inicial de la primera hasta el último día de la más amplia. 
Cada incapacidad deberá registrarse de manera independiente”. 

 
 

6.4 GESTIÓN DE LOS RIESGOS 

 

Realizada la verificación de la ejecución de controles formulados en mapa de riesgos del 
proceso, al igual que los riesgos, autoevaluación periódica y planes de mejora, Se 
evidencio lo siguiente: 
 

El componente Gestión del Riesgo es de gran importancia, toda vez que asegura la ejecución y 
efectividad de la gestión adelantada. Este componente involucra el análisis de los riesgos y la 
formulación de controles que los mitiguen, los cuales deben ser plasmados en un mapa de 
riesgos. 
 
En la verificación del mapa de riesgos del proceso de Gestión de Talento Humano, se evidencio 
que cuenta con un riesgo asociado a la gestión de incapacidades definido de la siguiente manera: 
 
Riesgo operacional “Posibilidad de afectación económica por pérdida de recursos públicos por 
falta de gestión en el control, seguimiento y cobro de las incapacidades que le corresponde a la 
SDS, por parte de las EPS o ARL, debido a la falta de gestión en la radicación, seguimiento de 
las Incapacidades expedidas a funcionarios de la SDS y la entrega tardía o ausencia de la 
incapacidad otorgada al servidor”. 
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Fuente: Imagen Mapa de riesgos DGTH – Actualizado febrero 2023 

 
A continuación, se demuestra la verificación del control existente de acuerdo con las evidencias 
aportadas por el proceso: 
 

 
 

 
 

Fuente: Imagen Mapa de riesgos DGTH – Actualizado febrero 2023 
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Control Establecido:  
 
Nombre del control: Control de Incapacidades 
 

Se encuentra a cargo del Profesional Especializado encargado de nómina, que debe realizar 
diligenciamiento y actualización del formato CONTROL GESTIÓN INCAPACIDADES SDS-THO-
FT-096, de manera mensual, incorporando las nuevas incapacidades, los pagos efectuados por 
la EPS y ARL y las novedades de radicación que se presenten. 
 

Posteriormente, se valida con el soporte físico de la incapacidad y los reportes de pago 

entregados por la Secretaria de Hacienda Distrital a través de la Dirección Financiera – 

Contabilidad y en el caso de encontrar inconsistencias en la revisión de las novedades se 

efectúan los ajustes correspondientes (Conciliación), dejando como evidencia la actualización en 

la casilla correspondiente en el formato establecido para dicho fin. 

 

Por último, en verificación en mesa de auditoria efectuada el día 24 de mayo de 2023, se solicitó 

por parte del equipo auditor soporte con referencia a la capacitación al equipo de trabajo en 

el manejo y control de la gestión del cobro de las incapacidades, la cual se debía ser 

realizada por parte del profesional especializado del área y posteriormente evidenciar mediante 

acta de reunión, lo cual no fue aportado demostrando incumplimiento a lo propuesto en las 

actividades del Plan de Acción con fecha de implementación establecida 31/01/2023 en el mapa 

de riesgos del proceso, para el riesgo de gestión identificado.  

 

 

 

6.5. ACTIVIDADES DE MONITOREO Y SUPERVISIÓN 

 
Para el desarrollo de esta auditoria se requirió a la DGTH se requirieron los soportes de 
solicitudes, quejas, reclamos o felicitaciones de funcionarios de la entidad frente a la 
liquidación y pago de nómina que hayan sido recibidos y tramitados durante el periodo 
evaluado, con el propósito de verificar la efectividad de los controles establecidos y su 
adecuada gestión.  
 
Realizada verificación por parte del equipo auditor, se informó por parte del funcionario 
líder del grupo de incapacidades, que para el periodo verificado no se presentaron PQRS 
radicadas a través del aplicativo CORDIS, lo cual también fue validado en el aplicativo 
CORDIS por parte del grupo auditor sin observarse solicitudes con relación al tema de 
incapacidades. Informa el proceso esta situación se presenta dado a que los 
requerimientos son realizados por los funcionarios de la SDS de manera presencial o 
telefónica. 
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A continuación, se observa la solicitud de requerimientos: 

 
 

Fuente: Correo electrónico DGTH  

 

Adicionalmente el grupo de incapacidades informa que de manera mensual se comunica al líder 

del proceso (Director de Talento Humano) el estado del tema de incapacidades a través de 

informe en Excel, del cual se aportan mediante correo electrónico los soportes de los meses de 

abril y mayo de 2023, con se evidencia a continuación:   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Correo electrónico 15/06/2023 DGTH  

 

 

Por último, se evidencian para el periodo analizado en esta auditoría, cinco actas de seguimiento 
y revisión a los Planes de Mejoramiento relacionados con incapacidades y apoyo en materia 
jurídica.  
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6.6 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

 
APLICATIVO PERNO (Personal y Nómina) 

 

Para esta auditoria el equipo auditor solicitó las bases de datos del aplicativo PERNO con los 

registros correspondientes al segundo semestre de 2022 y primer cuatrimestre de 2023, frente a 

lo cual el grupo de incapacidades manifestó vía correo electrónico del 30 de mayo de 2023 que 

no fue posible obtener dicha información del aplicativo, ya que se presentan diferencias entre los 

registros de la base de la DGTH - NOMINA y los reportados por el aplicativo. Al respecto, en 

mesa de trabajo realizada con la Dirección TIC el 6 de junio de 2023, se realizó la consulta y se 

obtuvo la información correspondiente desde el aplicativo.  

 

 
 

Fuente: Correo electrónico DGTH y Dirección TIC 

 

Por otra parte, se solicitó un usuario de consulta para aplicativo PERNO, a través del cual se 

pudieron realizar validaciones de información de las incapacidades registradas para el periodo 

auditado a través de la generación de archivos planos, la generación los desprendibles de 

nómina y la visualización incapacidades de manera individual. 

 

Consultas IBC de la muestra seleccionada: 

 

En consulta “Incapacidades” realizada en el sistema de información PERNO, se generó un 

archivo plano donde se identificó que la incapacidad con consecutivo 2022-063 presenta dos 

registros con IBC diferentes, correspondientes a 7.937.255 y 8.513.501. Para esta misma 

incapacidad, en la consulta “Listado incapacidades de un periodo”, se observa un tercer IBC 

diferente, por valor de 7.567.819, como se puede observar en las siguientes imágenes: 
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Consultas Incapacidades Aplicativo PERNO. Fuente: Aplicativo PERNO 

 

 

 
Resultado consulta “Incapacidades”. Fuente: Aplicativo PERNO 

 

 

 
Resultado consulta “Listado incapacidades de un periodo”. Fuente: Aplicativo PERNO 

 
De lo anterior, se observa que la información obtenida de las consultas realizadas en el aplicativo 

PERNO no cuenta con los criterios de disponibilidad y confiabilidad requeridos para la gestión 

de las incapacidades y para la toma de decisiones. 

 

Registros contables licencia de maternidad 

 

Revisados los desprendibles de nómina y la información de la consulta “Incapacidades PAT-003” 

se observó que solo es posible evidenciar la liquidación de 120 días correspondientes a la 

licencia de maternidad con consecutivo 2022-093. Al respecto, es importante mencionar que, si 

bien en el caso de las licencias de maternidad no se aplican descuentos al funcionario, si se 

pueden ver afectados los registros contables de la entidad por este concepto. 

 

 
Resultados consulta PERNO. Fuente: Aplicativo PERNO 
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INTEROPERABILIDAD PERNO CON LIMAY 

 

Efectuada la validación de la interoperabilidad entre los sistemas de información PERNO 

y LIMAY, se validó con la Dirección Financiera – Contabilidad en mesa de trabajo 

efectuada el día 28 de junio de 2023, que se cuenta con usuario de consulta y se verifica 

con la DGTH – Grupo Incapacidades de manera mensual para efectuar los ajustes 

requeridos (Mediante conciliaciones).  

 

No se evidencia una relación o intercambio de información entre ambos aplicativos en 

tiempo real, a pesar de que la información suministrada por el aplicativo PERNO es 

insumo para la contabilidad en el sistema de información LIMAY. 

 

Verificado en la Dirección TIC se observó que se cuenta con soporte de este aplicativo 

el cual se realiza por medio de solicitudes de la DGTH a través de PATS, los cuales son 

gestionados principalmente mediante correos electrónicos. 

 

7. ASPECTOS POSITIVOS (NIA 2410 A2) 
 

7.1 Es importante resaltar la gestión adelantada por parte del grupo de nómina – 
incapacidades, con relación al desarrollo de las actividades en marco a las incapacidades 
que se encontraban rezagadas de vigencias anteriores. 
 
7.2 En el cuerpo de este informe se expresan situaciones en las cuales existen 
oportunidades de mejora adicionales a las no conformidades y a las acciones para 
abordar riesgos identificadas, que son susceptibles de adoptar por el proceso como plan 
de mejoramiento e incorporarlas al aplicativo ISOLUCION. 
 

7.3. Para el desarrollo del proceso de auditoría, el personal fue diligente y oportuno en la 
entrega de información de conformidad a lo requerido para este ejerció de evaluación. 
 
7.4. Se resaltan los controles establecidos por parte de la Dirección Financiera – Grupo 
de Contabilidad, con referencia a la verificación y cruce de información de la información 
reportada por la SHD y por la DGTH para adelantar las conciliaciones. 
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8. NO CONFORMIDADES. (NIA 2431) 

 
8.1. Efectuada verificación en mesa de auditoria el día 24 de mayo de 2023, se solicitó por parte 
del grupo auditor soporte con referencia a la realización de capacitación al equipo de trabajo 
en el manejo y control de la gestión del cobro de las incapacidades, la cual se debía ser 
realizada a más tardar el día 31/01/2023, por parte del profesional especializado del área (Grupo 
Incapacidades) y posteriormente documentada mediante acta de reunión, lo cual no fue 
evidenciado. Incumplimiento lo propuesto en las actividades del Plan de Acción del Mapa de 
Riesgos del Proceso DGTH vigencia 2023.  
 
8.2. Realizada la verificación del diligenciamiento de la base de datos de incapacidades en el 
formato SDS-THO-FT-096, se evidencio que esta no es diligenciada en su totalidad y presenta 
datos erróneos, incumpliendo en lo establecido dentro del componente de Actividades de Control 
con referencia a la operación para el logro de los objetivos y eficacia del control establecido,  
 
8.3. En visitas de campo realizadas en el mes de junio de 2023, el equipo auditor verifico las 
hojas de vida de los funcionarios de la muestra seleccionada para esta auditoría, evidenciando 
que en todas se encontraron documentos sin archivar y sin foliar, de igual manera se 
evidenciaron documentos archivados en AZ y paquetes sin carpeta, incumpliendo lo establecido 
en la Ley 594 del 2000 “Ley General de Archivos”  
 
8.4. En la verificación de muestra defina, se encontraron errores en la liquidación de las 
incapacidades con prorroga superiores a 90 días, correspondientes a tres funcionarios , 
incumpliendo lo establecido en el artículo 18 literal b del Decreto - Ley 3135 de 1968 que 
establece la remuneración del auxilio por enfermedad: “Cuando la enfermedad no fuere 
profesional, las 2 terceras partes (2/3) del sueldo o salario durante los primeros noventa (90) días 
y la mitad del mismo por los noventa (90) días siguientes”. 

 
8.5. Verificado en el aplicativo PERNO y en la nómina de los casos analizados de acuerdo con 
la muestra seleccionada, se encontraron errores en la liquidación de incapacidades simultáneas, 
correspondientes a dos funcionarios, para las cuales se liquidaron doble vez los días repetidos, 
incumpliendo lo establecido en el Artículo 2.2.3.3.7 del Decreto 1427 de 2022. “Reconocimiento 
de incapacidades simultáneas. Cuando se presenten dos o más incapacidades de origen común 
de manera simultánea, para efecto de su reconocimiento se entenderá que se trata de una sola 
incapacidad contada desde el día inicial de la primera hasta el último día de la más amplia”. 
 
8.6. Verificados el instructivo SDS-THO-INS-025 y lineamiento de incapacidades SDS-THO-LN-

003 V.5, se encontraron actividades que no son acordes con la normatividad vigente y con la 

gestión de incapacidades que se está adelantando por parte del proceso, además  en el 

Lineamiento para el registro de nómina SDS-THO-LN-003 V.5 solo se contempla como norma 

aplicable a Incapacidades el Decreto 19 de 2012, sin observarse la normatividad adicional con 

relación a este tema, incumpliendo con lo establecido en el componente de Actividades de 

Control del MECI  
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8.7 En mesa de auditoria efectuada el día 24 de mayo de 2023 se evidenció que no se realizó 
ninguna circularización para la vigencia 2023, incumpliendo con lo determinado en el numeral 
5.2.2.7.2.2 del lineamiento SDS-THO-LN-003 en el cual se establece que se debe realizar una 
circularización cada cuatro meses.  
 

8.8. Se evidenció que las conciliaciones entre la DGTH y la Dirección Financiera – Contabilidad 

correspondientes a los meses de septiembre - octubre de 2022 y abril- mayo de 2023, no se 

realizaron de acuerdo con la periodicidad definida en la actividad 12 del Instructivo SDS-THO-

INS-025 y en el numeral 5.2.2.4.4 del lineamiento SDS-THO-LN-003, en los cuales se establece 

que esta debe realizarse de forma mensual. 

 

9. ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS. (NIA 2410-A1) 

 
9.1. Es necesario generar controles de segunda línea de defensa y fortalecer la socialización y 

adherencia del lineamiento SDS-THO-LN-003 con los funcionarios y el nivel directivo de la SDS, 

con el fin de prevenir el riesgo de falta de radicación de incapacidades ante la DGTH, lo cual 

puede afectar la oportuna gestión, así como los registros contables asociados a este concepto. 

 

9.2. Verificado el normograma del proceso Gestión del Talento Humano en el aplicativo Isolución, 

se identificó que no se encuentra incluida normatividad relevante para la gestión de 

incapacidades, tal como el Decreto 1427 de 2022, Circular Interna 006 del 8 de febrero de 2023 

y Circular Externa del DASC 017 del 9 de mayo de 2019. Lo anterior podría generar 

incumplimiento de la normatividad vigente para la gestión de las incapacidades de la entidad. 

 

9.3 Efectuada la verificación del Lineamiento para el registro de nómina SDS-THO-LN-003 V.5., 

con fecha de aprobación 26/09/2022, solo se contempla como norma aplicable a Incapacidades 

el Decreto 19 de 2012, sin observarse la normatividad adicional con relación a este tema, lo que 

puede afectar la aplicación de los lineamientos a nivel institucional. 

 

9.4. En visita de campo efectuada el día 24 de mayo de 2023 se evidenció que el formato SDS-

THO-FT-096, solo se encuentra en el equipo físico del profesional a cargo de su diligenciamiento, 

pero no cuenta con respaldos (Backus), ni cargue en OneDrive, ni cargue en las carpetas de red 

de la entidad, lo que puede generar riesgos de pérdida de información. 

 
9.5. En visita de campo realizada el día viernes 16 de junio de 2023, se observó que la 
incapacidad con consecutivo 2023 -107 por dos días, emitida por la ARL Positiva, se encontró 
en la carpeta que no correspondía (de gestión para envió a archivo de la hoja de vida), la cual 
debía estar clasificada en incapacidades para cobro y así mismo actualizada en el formato de 
control, lo que puede conllevar a riesgos en el debido cobro y recuperación de los recursos de la 
entidad. 
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9.6. Verificado el registro de las incapacidades en el aplicativo PERNO se encontraron errores 

en el diligenciamiento de los campos: cantidad de días (incapacidad 2022-093), origen 

(incapacidad 2022-020, 2023-107), clase de incapacidad inicial/prórroga (incapacidades 2021-

231, 2022-001, 2022-002, 2022-041), lo cual puede generar riesgos en la debida liquidación de 

las incapacidades de los funcionarios, así como en la información reportada en los estados 

financieros de la entidad. 

 

9.7. Revisada la liquidación de incapacidad con consecutivo 2022-093 y el formato de solicitud 

SDS-TIC-FT-023 con fecha 2 de junio de 2023, se identificaron errores en la parametrización del 

aplicativo PERNO para la liquidación de licencias de maternidad, lo cual podría generar un riesgo 

en la debida liquidación de las licencias de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1427 de 

2022, Artículo 2.2.3.2.9, en el cual se establece que “El reconocimiento y pago de las licencias 

de maternidad y paternidad se realizará sobre el ingreso base de cotización reportado al 

momento de iniciar esta, entendiendo por inicio, el reportado en el día uno (1) de la licencia”. 

 

9.8. Efectuada validación en visitas de campo y en la información aportada por el proceso se 
evidenció, que las actividades N°5, N°7, N°8, N°9 y N°11, no se efectúan de acuerdo a lo 
establecido en el instructivo de incapacidades SDS-THO-INS-025, lo cual que puede afectar la 
oportunidad en los cobros. 
 
9.9. Revisado el formato de “Control Gestión Incapacidades SDS-THO-FT-096" diligenciado y 
aportado por la DGTH, se evidenciaron un total de 34 incapacidades con diferencias en mayores 
y menores valores reconocidos a la SDS, además dos a incapacidades que fueron rechazadas 
de lo cual no se observaron conciliaciones o reclamaciones ante las EPS o ARL, generando 
riesgos en el debido cobro de las incapacidades, así como en los resultados de los estados 
financieros y contables de la entidad. 
 

9.10. En la verificación de la información aportada por la Dirección Financiera – Contabilidad, se 

observan solicitudes de información y aclaraciones remitidas a la DGTH – Grupo Incapacidades 

relacionadas a los saldos de los estados financieros de la SDS a 31 de marzo de 2023, de manera 

trimestral en las fechas 12/02/2023 y 12/05/2023, de las cuales se informó desde el grupo de 

contabilidad, que al día 30 de junio de 2023 no se ha recibido respuesta, lo cual genera riesgos 

relacionados a la gestión y a los resultados de los estados financieros, como se puede observar 

también en hallazgos detectados por entes de control externos.  

 

9.11. Realizada la verificación del soporte de incapacidad con consecutivo 2023-128 

emitida el 13 de marzo de 2023, por parte de la EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL 

EMI por concepto enfermedad general, evidenciándose que esta no fue transcrita ante a 

EPS o ARL, pero fue tramitada y radicada por parte de la DGTH – Grupo Incapacidades. 

lo cual puede afectar el reconocimiento y trámite de incapacidades. 
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9.12. En validación a la documentación asociada al proceso de Gestión Financiera se evidencia 
en el aplicativo Isolucion procedimiento denominado TRÁMITE DE NOMINA Código: SDS-FIN-
PR-013 Versión 1 del 11 de mayo 2020, el cual no ha contado con actualización en los últimos 

tres (3) años, lo que puede generar desviaciones en la gestión del proceso. (Dirección 
Financiera – Contabilidad). 
 

10. CONCLUSIONES. (NIA 2410-A1) 

 
10.1 La Dirección de Gestión del Talento Humano - Grupo de Nómina - incapacidades cuenta 

con un equipo de trabajo, multidisciplinario con sus roles y responsabilidades plenamente 

establecidas para el desarrollo de actividades. 

10.2. Se reitera al Grupo de Nomina – Incapacidades la importancia de establecer los controles 

necesarios y de realizar una gestión documental adecuada, que les permitan efectuar los cobros 

de una forma oportuna 

10.3. Es importante que los planes de mejoramiento propuestos a los entes de control sean 
acordes y estén articulados con los lineamientos establecidos para la gestión de incapacidades. 
 
10.4. Se recomienda al proceso verificar si es necesario incluir en el Lineamiento para el registro 
de nómina SDS-THO-LN-003 lo establecido en el Decreto 780 de 2016 en el artículo 2.2.3.3.2 
que define lo concerniente a los aspectos mínimos que deben contener los certificados médicos.  
 
10.5. Se recomienda que el proceso de Talento Humano gestione en los periodos establecidos 
las circularizaciones de incapacidades, para que no se vean afectados los términos relacionados 
al cobro coactivo. 
 
10.6. Con referencia a los controles, es importante que la Dirección de Gestión del Talento 
Humano, implemente acciones de sensibilización y medición del grado de apropiación, con el fin 
de mejorar el desarrollo de las actividades relacionadas con el tema de incapacidades. 
 
10.7. Se recomienda establecer un control para determinar diagnósticos relacionados y poder 
realizar el cobro de incapacidades que fueron emitidas como iniciales y podrían corresponder a 
una prórroga. 
 
10.8. Dada la relevancia de los sistemas de información para el desarrollo de las actividades del 
grupo de nómina, incluido lo requerido para el tema de incapacidades, es importante realizar el 
análisis y pertinencia de un nuevo software con relación a la gestión  de personal y nomina, que 
cumpla con las actualizaciones tecnológicas, normativas y todas aquellas que garanticen la 
confiabilidad y oportunidad de la información. 
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10.9. Es importante que se establezcan controles para los casos en los cuales la EPS presenta 
errores en la cantidad de días y las fechas de la incapacidad para determinar cómo se van a 
manejar estos casos en el aplicativo y las reclamaciones dentro de la documentación del proceso. 
 
10.10. Con relación a los controles establecidos por parte de la Dirección Financiera – Grupo de 
Contabilidad, con referencia a conciliaciones, es impórtate que sean documentadas para 
garantizar su mantenimiento. 

 
10.11.  Realizada la verificación de la radicación de las incapacidades de la muestra ante la EPS 
o ARL, no se observa soporte de radicación de 15 de un total de 45 incapacidades, por lo cual 
se reitera al proceso la importancia de la información que soporta el trámite de cobro de 
incapacidades para su debido reconociemiento. 
 
10.12.. Es importante fortalecer la socialización y apropiación de la documentación establecida 

para la gestión de las conciliaciones como es el “Instructivo SDS-FIN-INS-031 Conciliación de la 

información contable de las dependencias”, en pro del mejoramiento y desarrollo de las 

conciliaciones de las diferentes áreas de la SDS. (Dirección Financiera – Contabilidad) 

11. PLAN DE MEJORAMIENTO (NIA 2500) 

Como resultado de la auditoría, el proceso auditado deberá cumplir con el lineamiento 
establecido por la Dirección de Planeación Institucional y Calidad para la elaboración del plan de 
mejoramiento a que haya lugar con el fin de realizar el tratamiento adecuado de los riesgos, 
incluyendo el ciclo PHVA en las actividades propuestas y, de ser necesario, realizar mesas de 
trabajo cuando las no conformidades y/o acciones para abordar los riesgos involucren a otras 
dependencias. 

12. ANEXOS 
 

Revisión de evidencias aportadas 
Papeles de trabajo 
CD con soportes de auditoria 
 
NOMBRE (S) Y APELLIDO (S) Y FIRMA (S) DE AUDITOR (ES) 
 
 
________________________________  _____________________________ 
OSCAR HERNANDO ROJAS SUÁREZ  ANGELA GONZÁLEZ PALACIO 
                 
 

APRUEBA JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
_____________________________ 
OLGA LUCIA VARGAS COBOS  
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